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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-AItamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-García Ganena, Víctor; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-OI~u:n Zapata, OsvaUo; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Silva UlIoa, Ramón; 

-Sule CancHa, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-VaIente Rossi, Luis; 
-Valenzuela Sáez, Ricardo, y 

-Von Mühlenbrock Lira, Julio. 

Concurrieron, además, los Diputados acusadores 

señores Gustavo Cardemil Alfaro; Fernando Ma-' 

turana Erbetta y Alberto Naudon Abarca. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figneroa 

Toro. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre:.. 
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor PALlVIA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 891}., 
que no ha sido observada. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor FIGUEROA (Secretario). :..
Las siguientes son las comunicaciones re
cibidas: 

Oficios. 

Dos del señor Ministro de Defensa N a
cionaI. 

Con el ririmero solicita tramitar en ca
rácter de "reseryado" el proyec~o de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
aumenta la planta de Oficiales y Emplea
dos Civiles de la Armada. 

-Se ac;cede. 
Con el segundo da respuesta a Ul~a pe

tición formulada rOl' el Honorable Sena
dor ssñor Valente relativa al ssntido y al
cance de la ley NQ 11.076, que benefició a 
determinado personal de las Fuerzas Ar
madas l~or servicios prestados durante la 
epid€mia de tifus exantemático de 1933. 

-Qu.eda a disposición de los seño-res 
Sena.dores. 

Uno del señor Intendente de Santiago, 
don Jaime Faivovich, con el cual hace 
llegar su defensa escrita respecto de la 
acusación constitucional que ha entablado 
la Honorable Cámara de Diputados en su 
contra. 

-Se ma.nda agregarlo a sus anteceden
tes. 



V. ORDEN DEL DIA. 

AtnsACION COXSTlITUCIOXAL CONTRA IN

TEl';!lENl'E DE SANTIAGO, DON JAIME 

FAIVOVICH WAISSBLUTH. 

El señor FIGUEROA (Secre',ario). 
Co:';:\::s"ond3 en ese:1 SeSiÓ,l csc:'scial ocu
parse de la acusación deducida p01' la Cá
mara de Diputados en contra del J-~lten

de~lt2 de Santiago, dO~l JaiJn8 Faiyovieh 
Waissbluth. 

En conformÍ(h~d al Reglamcnto, el f,e
cretarÍo del SEnado debe hacer u,,,,a rela
cién sc;cinta de los hechos cansah:s de la 
acusación. 

I,a C{,D1ara de Diputados ha entablado 
acusación constitucional en contra del se
ñor Intendente ele la provincia de SaYltia
go, don Jaime Faivovich Waissbluth, por 
la cau'sal de "infracción de la Constitu
ción". Dicha acusación está basada en la 
facultad que le otorga a esa Cámara la 
Constitución Política del Estado en su 
artículo 39, atribución 1~, letra e). 

A ntecedc'ntes de hecho de la acusación. 

El libelo se funda en dos clases de he
chos, 

Primero, el Intendente señor Faivovich 
no es una p€rsona idónea para dar cum
plimiento a la principal obligación inhe
rente a ese cargo, esto es, mantener la paz 
y el orden públicos. En efecto, ha susten
tado por escrito proposiciones que tienen 
como único fin alterar la paz y el orden 
por los que él debe velar. 

Los Diputados acusadores señalan tex
tualmente: "¿ Puede ser promotor de la 
paz y el orden público, quien ha sostenido 
por escrito que "para hacer la revolución 
hay que prepararse, es preciso disponer 
de algunos recursos y es indispensable 
montar una organización clandestina"; o 
quien ha criticado la inversión de recur
sos en campañas electorales y ha propues
to en cambio que ellos se destinen para la 
compra de armas? ¿ Puede ser promotor 
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de la r9.7- 1'ú!;líen qtdcl1 se ducl~ ck (l"e mi
litant:::s y sirllr;atiza'ltes de 103 'u,<idos 
marxis':as ss malogren en lma a:::c:én a su 
juicio ral,tidalia, rl'ti~'laria :' l;,¡lO::l':~ti

ca, En vc:z de hab¿l'E'e convertido el mag
nLficos y w::ucrridos CL'.uch'os rc:ohcíona
rios?, o ¿ Puede, ~~or último, ser una ga
rantía de paz y el orden público en la 
principal provineia de Chile qnien ha afir
mado "que los revolucionarios ü:l1ch,:'m que 
batirse contra los ejércitos" y que res
pondiéndose a la pregunta "de d611de sal
drán las armas" cita una experiencia ex
trun,i E:l'ét según la cval las arl1'as l:ay que 
ir a buscarlas en "donde esbn, en los 
cuarteles. Les alTebataremos las m'mas a 
q nienes las tienen: a los militares"?" 

Es evid,"ute, dice el libelo, que qnien ha 
suste~tado Éstas y otras pror)Qsiciol1cs es 
el menos indicado para mantener la paz 
y el orden públicos con arreglo a la Cons
titución y a la ley dentro de una comuni
dad democrática, y menos aún para ser 
promotor de estos altos valores de con
vivencia ciudadana. 

El segundo antecedente de hecho de la 
acusación se basa en los sucesos ocurri
dos el día 16 de marzo próximo pasado 
en la comuna de La Reina. Ese día, siete 
jóvenes democratacristianos que acompa
ñaban a don Láza·ro Muñoz y su familia, 
arrendatarios· de la Parcela N9 64, ubica
da en la calle Echeñique de esa comuna, 
fueron acribillados a balazos y dos de ellos 
asesinados. La acusación expresa que "en 
la comuna de La Reina existen numero
sas parcelas y entre ellas las números 63 
y 64 de la calle Echeñique. La CORMU, 
sin tener en cuenta las disposicones lega
les que reglamentan loteos y construccio
nes, ha querido instalar en dichas parce
las lo que ha dado en llamar Campamen
tos en tránsito, procediendo de hecho, sin 
siquiera cumplir con la ley en cuanto a 
las exigencias que ella señala para tomar 
posesión material de los terrenos." Estos 
hechos han sido instigados directamente 
pOl' funcionarios de CORMU, leal' el se
ñor Subdelegado Jorge Fu€n~es, y por la 
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acción del Regidor señor René Meza, trans
formando el sector en un foco permanen
te de amenaza y atropello a los vecinos, 
en especial a los de la parcela N9 64. 

Manifiestan los acusadores que el se
ñor Alcalde de La Reina, don Eduardo 
San Martín, hizo presente en reiteradas 
oportunidades y a diferentes autoridades 
esta peligrosa situación, expresándoles que 
tanto él como la municipalidad deseaban 
colaborar en la solución de los problemas 
habitacionales de la comuna, pero que ello 
debería hacerse con sujeción a la ley y a 

• las disposiciones municipales sobre la ma
teria. 

Entre las autoridades a las cuales se 
dirigió el señor San Martfn, figuran el 
Director de Planificación de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, la Contraloría General de la 
República, el Octavo Juzgado del Crimen 
y el Ministerio del Interior. 

Debe considerarse, además, que el señor 
Intendente acusado estaba informado de 
los hechos directamente por el Subdelega
do señor Fuentes, quien en vez de "coope- / 
rar con el Alcalde, con la Justicia y con 
Carabineros promovió el desorden e, in
cluso, comunicó por escrito a Carabine
ros que podía tomarse posesión material 
de los terrenos sabiendo que ello no era 
posible legalmente y que crearía una O'ra-
ve dificultad". b 

En estas condiciones, el día señalado, 
a las 7.45 horas, un grupo de personas in
vadió la parcela N9 64, parapetándose 
para ello tras un panel de viviendas pre
fabricado. Al avanzar, procedieron a ame
trallar a los jóvenes que dormían en el 
interior de una carpa, los que se encon
traban acompañando al arrendatario de 
la parcela a fin de evitar una posible to
ma. Como resultado de este ataque fueron 
asesinados los jóvenes Enrique González 
Menares y Sergio Vergara Contreras. 

A juicio de los acusadores, este hecho 
constituye un delito de asesinato cometi
do en la persona de dos menores, hecho 
a mansalva y mientra~ dormían, sin me-

diar de su parte provocación de ninguna 
especie. 

Fundamentos de derecho en que se basa la 
acusación. 

I 

. El artículo 89 de la Constitución Polí
tica dispone: "El Gobierno superior de ca
da provincia reside en un Intendente , 
quien lo ejercerá con arreglo a las leyes 
y a las órdenes e instrucciones del Presi
dente de la República." 

Por otra parte, las atribuciones y de
beres de los intendentes se encuentran es
tablecidos en la ley de Régimen Interior, 
contenid::¡, en el D. F. L. N9 22, del año 
1959. Este cuerpo legal reitera la disposi
ción constitucional transcrita, y en su ar
tículo 11 establece que el intendente ejer
cerá el gobierno superior de la provrucia 
con arreglo a la Constitución y a las le
yes. En el artículo 45 señala que es de
ber del intendente mantener la paz y el 
orden públicos. El artículo 48, por su par
te, estipula que para el cumplimiento de 
estos deberes el intendente dispondrá de 
las fuerzas de CarabiDeros e In7cs':iga
ciones. A su vez, los subdelegados están 
subordinados al gobernador del departa
mento, quien en este caso es el señor In
tendente de Santiago, y una de sus prin
cipales obligaciones consiste en velal: por 
el funcionamiento normal de los servicios 
públicos de su jurisdicción y por el cum
plimiento de las obligaciones de los em
pleados públicos, debiendo dar cuenta al 
gobernador de las faltas o abusos que no
tare. Además, el subdelegado debe coope
rar Con el gobernador en el ejercicio de 
los deberes y atribuciones que le asigna 
la ley, dando cumplimiento a sus órdenes 
e instrucciones. 

Por otra parte, los artículos 12 y 13 
de la ley de Régimen Interior del Estado 
facultan al señor Intendente para evitar 
irregularidades como las que se estaban 
cometiendo en la comuna de La Reina. 

Por las razones de hecho y de derecho 
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señaladas, once señores Diputados inter
pusieron acusación en contra del Inten
dente de la provincia de Santiago, don Jai
me Faivovich Waissbluth, por la causal 
de infracción al artículo 89 de la· Cons
titución. 

Defensa del acusado. 

El señor Intendente no concurrió perso
nalmente a asumir su defensa en la Co
misión acusadora, sino que remitió un 
oficio en el que hizo sus descargos. 

En él sostiene que el libelo acusatorio 
"carece de toda funda!.l1entación consti
tucional, jurídica y moral". Manifiesta 
que la mayoría opositora de la Cámara de 
Diputados pretende tranformarse en un 
tribunal inquisitorial con facultades para 
pronunciarse sobre la legitimidad de es
critos que había publicado en la revista 
Punto Final antes de asumir el cargo de 
Intendente. El señor Faivovich dice te x
tualmenb al respecto: "Desconozco cual
quiera prerrogativa que esa Corporación 
pretenda arrogarse en la materia, vulne
rando las normas de nuestra Carta Fun
damental que garantiza~1 y resguardan la 
libertad de pensamiento, de opinión y de 
imprcmta. Antes de pr€Ocuparse de cali
ficar mis artículos, los acusadores debe
rían censurar o retractarse de las 8xpre
siones abiertamente sediciosas y golpistas 
que la Oposición ha estado formulando 
rEiteradamente desde que asumió el ac
tual Gobierno." 

En lo que respecta a la acusación de 
no haber dispuesto vigilancia policial pa
ra prevenir los incidentes ocurridos en la 
comuna de La Reina el día 16 de marzo 
pasado, manifiesta el señor Intendente 
que es una aseveración absolutamente fal
sa y que constituye una burda tergiversa
ción de los hechos y de la realidad. Al 
respecto, hace las siguientes consideracio
nES: 

"La acusación es exclusivamente polí
tica, como lo han sido todas las anteriores 
deducidas contra Ministros e Intendentes 

de este Gobierno. Por eso, no tengo des
cargo alguno que hacer ante esa Comi
sión. La mayoría de sus miembros 80n 
militantes de partidos que ya han instrui
do a sus parlamentarios para acoger la 
acusación. El veredicto se ha pronuncia
do anticipadamente. De nada sirven los 
argumentos por muy poderosos y elocuen
tes que sean. 

"Una a,eusación política como ésta só
lo puede responderse con planteamientos 
también políticos y entonces corresponde
rá a los acusadores y a los sectores de 
Oposición que ellos representan sentarse 
en el banquillo de los acusados." 

La Comisión de Acusación de la Hono
rable Cámara celebró diversas sesiones 
para estudiar la materia. Dos de sus in
tegrantes, los Diputados señores Palestra 
y Riquelme, manifEstaron que no concu
rrían a S~iS sesiones rorq~le la ac~;sación 
carecía de base constitucional y tenía un 
carácter meramente político. 

Compar~ci8ro:1 ante la Comisión, entre 
otros, el A1calc12 de la comuna de La Rei
na, el Vicepresidente de la Corporación 
de M2jo~·amL.mto Urbano, el Fiscal de di
cha in::titución, el Coronel de Carabineros 
SEñol' Rojas y los ocupant8s y cuidadores 
de la parc21a N9 64. Estas y otras perso
Las dt:clara~-o:j latamente; sobre 103 hechos 
acafcidos d día 16 de marzo. 

La Comisión, asimismo, dejó constancia 
de que no concurrieron a declarar, aun
que .habían sido previamente citados, los 
señores J Ol'ge Fuentes, S'u bdelegado de 
La Reina; René Meza, Regidor de esa co
muna, y los trabajadores de CORMU se
ñores Sergio Sáez y Víctor Morán. 

La Comisión de Acusación señala que a 
través de los interrogatorios y documentos 
recopilados se ha formado criterio en el 
sentido de que el Subdelegado de La Rei
na tuvo una actuación absolutamente equí
voca, ilegal y casi delictual. Dicho funcio
nario, como subordinado del Intendente, 
hace recaer en éste la responsabilidad por 
representación, de acuerdo con las nor
mas del Derecho Administrativo chileno. 
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Las declaraciones del Vicepresidcl1ts de 
COHMU, del Fiscal de ese ol'ganismo y 
del COlotralor General de la Hepública, ad 
como numerosos testimonios y documen
t03, demucstlan que el proceso de (;X~l'O

piación de la parcela N9 64, donde ocu
rric:: on los hechos, EO estaba annado. p~ 

e~a fecha, la Corporación de Mejoramien
to Urbano no Ha dueña del predio, por lo 
que no estaba en condiciones de tomar 
l"o¿;.c; Ión de él. 

Para los integrantes de la Comisión, la 
responsabilidad del Intendente €s aún ma
yor, ya que el señor Alcalde de La Reina 
le había hecho numerosas prevenciones 
sobre la materia. De esto hay constancia 
documental en el proceso. 

Agre¡:;a el informe: "En el momeI~to 
mismo de ocurrir la muerte de los mucha
chos, según se atestiguó ante la Comisión, 
concurrieron al lugar veh'ículos que han 
sido identificados y cuyos números de pa
tentes se han hecho llegar a la Comisión 
y que eran ocupados por funcionarios de 
13 Corporación de Mejoramiento Urba
no." 

La Comisión concluye que "el Intenden
te no es sólo responsable de la ocurrencia 
de este último hecho, sino de todas las in
tervenciones ilegales que les correspon
dieron a los funcionarios de la CORMU, 
cuya fiscalización cae dentro de la esfera 
de sus atribuciones." 

Puesta en votación la proposición de 
acusación, la Comisión la aprobó PQr 3 
votos a favor y ninguno en contra. 

La Sala de la Cámara de Diputados to
mó conocimiento del informe de la Co
misión en la sesión que celebró el día 10 
del actual. 

Primeramente, usó de la palabra el Di
putado informante señor Cardemil, quien 
hizo una relación detallada y cronológica 
de los hechos y explicó los fundamentos de 
derc;cho en virtud de los cuales la Comi
sión había aprobado la acusación. Los :;m
tecedentes de hecho y los fundamentos de 
derecho ya fueron señalados en la prime
ra parte de esta relación. 

Posteriormente, se ofreció la palabra al 
ssñor Intendente de Santiago, quien no 
se encontraba presente. Igualmente, no 
remitió defensa escrita. Más tarde, en el 
C~~EO el8 la sesión, el E',eñor Faivovich se 
hizo pl'eSGute en la Sala, pero no pudo asu
mir su defensa por haber pasado la opor
tunidad "procesal para hacerlo. 

A continuación, hicieron uso de la pa
labra varios señores Diputados sostene
dores de la acusación. Ninguno la impug
nó. 

Cerrado el debate, la Cámara de Dipu
tado, por 65 votos a favor, aprobó la pro
pc:'.ición de acusación constitucional de
ducida por 11 señores Diputados €TI con
tra del Intendente de Santiago, don Jaime 
Faivovich Waissbluth, por la causal de 
"Íl'fracciól1 de la Constitución". 

Cab8 hacer presente que después de 
producida la aprobación de la acusación, 
llegó a la Cámara de Diputados un oficio 
del Octavo Juzgado del Crimen de Mayor 
Cuantía de Santiago. En él se certifica 
que se encuentran declaradas reos en re
lación con el proceso a que dieron origen 
los hechos acaecidos en las parcelas 63 y 64 
de La Reina, las siguientes personas: Ra
món Antonio Peñailillo Romero, de pro
fesión mecánico; Sergio Orlando Sáez Ba
llesteros, Jefe de la Oficina de Campa
mentos en Tránsito de la CORMU; Arzo
bindo Campos Campos, Presidente del 
Sindicato de Rondines de la CORMU; 
Juan Carlos Larrañaga Benavides, em
pleado de CORMU y actualmente en co
misión de servicio en CORHABIT; Do
mingo Sigfredo Sandoval Alfara, emplea
do de la Biblioteca Nacional, Archivos y 
Museos; Lidia Lian G:;ddámez Cifuentes, 
asesora del hogar, y Jorge Fuentes Vás
quez, Subdelegado de Gobierno de La Rei
na. 

El primero de los nombrados, o sea 
Pcñailillo, se encuentra encargado reo co
mo autor de los delitos de homicidio de 
Germán Enrique González Menares y de 
Sergio Antonio Vergara Contreras; Sáez 
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y Campos, como encubridores de los mis
mos delitos. 

Por oficio de fecha 10 del actual, la Cá
mara de Diputados comunicó al Senado 
que había aprobado la acusación en con
tra del señor Intendente de Santiago y que 
había designado una Comisión integrada 
por los Diputados señores Gustavo Car
demil Alfaro, Fernando Maturana Erbe
tta y Alberto Naudon Abarca para que la 
formalizaran y prosiguieran ante esta 
Corporación. 

En conformidad a la disposición conte
nida en el artículo 42 de la Constitución, 
corresponde al Senado resolver como ju
rado si el acusado es o no es culpable del 
delito o abuso de poder que se le imputa. 

Los preceptos reglamentarios de esta 
Corporación señalan que el acusado tiene 
derecho a plantear la cuestión previa de 
si la acusación cumple o no cumple con 
los requisitos que la Constitución señala, 
y, en ca~o de no uear de ese derecho, co
rresponderá a los señores Diputados de
signados por la Cámara formalizar y pro
seguir la acueación. 

En seguida, tendrá la palabra el acusa
do, y, si éste no estuviere presente, S3 128-

ra la defenea escrita que hubiere enviado. 
A continuación, los Diputados mism

bros de la Comisión Especial dispondrán, 
en conjunto, de hasta media hora para 
replicar. Finalmente, el acu~ado podrá 
duplicar por igual tiempo, cumplido lo 
cual el Presidente del Senado deberá anun
ciar que la acusación se votará al iniciar
se el Orden del Día de la sesión especial 
siguiente. 

Asimismo, nuestro Reglamento estable
ce que la Sala deberá votar por separado 
cada capítulo de la acusación, entendién
dose por capítulo el conjunto de hechos 
específicos que, a juicio de la Cámara de 
Diputados, constituyan uno de los deli
tos que, según la Constitución Política 
del Estado; autorizan para interponer la 
acusación. 

Por último, cabe señalar que el Regla
mento también dispone que el Senado que-

da citado a sesiones especiales diarias, de 
16 a 19 horas, hasta el término de la acu
sación. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
conformidad al artículo 177 del Regla
mento, corresponde exclusivamente al 
acusado deducir la cuestión previa. 

N o encontrándose éste presente, ofrez
co la palabra a los señores Diputados 
miembros de la Comisión .respectiva. 

El señor SILVA ULLOA.-Me parece 
que llegó una respuesta escrita del señor 
Intendente. Podría dársele lectura. 

El señor PALMA (Presidente) . .,-- De 
acuerdo con el Reglamento, corresponde 
leer la respuesta del acusado después que 
los señores Diputados hayan hecho sus 
planteamientos. 

El señor SILVA ULLOA.- Perfecto, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra el Diputado señor Carde
mil. 

El señor CARDEMIL (Diputado acu
sador) .-Señor Presidente: 

La CVITara de Diputados en su sesión 
34:;l extraordinaria, celebrada El martes 
10 de abril último, luego de conocer el in
forme de la Comisión de Acusación y d8 
un amplio dsbate en la Sala al respecto, 
decidió aprobar la admisibilidad de la pro
r;osición dé:' acuEación contitucio:lal dedu
cida por once SEñores Diputad03 Cel con
tra del Intendente de la provincia de San
tiago, don Jaime Faivovich Waissbluth, 
por la causal de infracción a la Constitu
ción, edablE:cida en la letra e) de la atri
bución prim2ra del artículo 39 de la Cons
titución Política de la República, de acuer
do con el mérito del libelo acusatorio y del 
informe emitido a su respecto por la Co
misión de Acusación Constitucional. 

En esa misma sesión, la Cámara dio su 
aprobación para que los señores Dipu
tados aquí presentes, don Fernando Matu
rana, don Alberto Naudon y el que habla, 
formalizáramos y prosiguiéramos la acu
mción constitucional ante el Honorable 
Senado. En cumplimiento de este manda-
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to ccuj.lamos esta tribuna, para reafirmar 
lo que sostuvimos en el seno de la Cáma
ra de Diputados respecto de la acusación 
mencionada. 

Debo expresar que 81 Diputado señor 
Maturana y el que habla fuimos miembros 
integrantes de la Comisión de Acusación 
Constitucional a raíz del sorteo practica
do en la sesión 33:;t extraordinaria, cele
brada por la Cámara de Diputados el 3 
d.2 abril, de manera tal que estamos ha
bilitados y documentados para formalizar 
ante el Honorable Senado la acusación 
constitucional en contra del Intendente de 
la provincia de Santiago, don Jaime Fai
vovich, deducida con fecha 28 de marzo 
último por once señores Diputados del Co
mité Demócrata Cristiano. 

Desde que ocurrieron los trágicos y la
mentables incidentes de la comuna de La 
Reina, principalmente quienes somos par
lamentarios del Partido Demócrata Cris
tiano no hemos dejado de estar atentos a 
todo lo que ha venido sucediendo a propó
sito de la legítima acusación constitucional 
en contra del Intendente de la provincia 
de Santiago, don Jaime Faivovich, quien, 
como lo demostraré más adelante, no sólo 
ha incurrido en desacato e injurias en con
tra del Congreso Nacional, sino que, ade
más, ha ratificado con sus actuaciones 
posteriores a la decisión adoptada por la 
Cámara de Diputados su insolvencia pa
ra desempeñar el cargo público que ocu
paba y su incapacidad de asumir la res
ponsabilidad que la historia le depara por 
su cometido funcionario, a raíz de los 
trágicos hechos de la comuna de La Rei
na. 

La historia demuestra que "ningún 
hombre público es una isla" en la socie
dad en que está inserto, y que nada de sU 
vida y devenir está ausente y desligado de 
las normas, usos y deberes que ella le ha 
impuesto por voluntad de sus congéneres. 
Todo hombre, mucho más aún aquel en 
que se ha delegado el ejercicio de una au
toridad pública, está obligado en concien
cia a tener que asumir una responsabili-

dad funcionm'ia atinada, seria y refipe
tuosa de las normas legales vigentes ante 
cada situación o desafío que se le plan
tea. Todo ser humano, si se precia de tal, 
no puede dejar de responder por sus ac
tos. 

Eludir o despreciar los deberes que im
pone el ejercicio de una función pública 
no es lícito moralmente; dejar de asumir 
las responsabilidades que implica toda 
función pública es condenable, repudiable. 
Pero dejar de cumplir con el mínimo de
ber de todo hombre, esto es, asumir su 
defensa leal y consciente cuando está en 
juego la confianza depositada en él, y mo
farse de sus detractores habiendo de por 
medio la muerte de dos seres humanos, 
es una cobardía moral más que repudia
ble. Se podrá decir todo lo que se quiera 
en torno del contenido del libelo acusa
torio, se podrán organizar todas las cam
pañas destinadas a confundir a la opinión 
pública, se podrán argumentar diversas 
razones para justificar lo injustificable; 
pero lo que no se podrá hacer es repetir 
nosotros actos de tanta irresponsabilidad 
política como los practicados por el señor 
Intendente de la provincia de Santiago. 

Señor Presidente, la Comisión de Acu
sación Constitucional de la Cámara de 
Diputados que estudió el libelo acusatorio 
en contra del Intendente de la provincia 
de Santiago, señor Jaime Faivovich, es
tuvo integrada por los señores Diputados 
don Mario Palestro, don Mario Riquelme, 
don Fernando Maturana. don Eduardo 
Clavel y el Diputado que habla. 

Al constituirse la Comisión, manifes
tó el Diputado don Mario Palestro que él 
no iba a concurrir a ninguna de las se
siones de la Comisión, por estimar que la 
acusación careCÍa de base constitucional 
y que ésta era una acusación política. Asi
mismo, el señor Diputado don Mario Ri
quelme, por los mismos motivos expues
tos por el Diputado don Mario Palestro, 
manifestó que tampoco concurriría a nin.., 
guna sesión de la Comisión. 

Premeditada y públicamente, los seño-
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res Diputados de la Unidad Popular y los 
partidos que la integran, trataron d3 res
tar importancia a los cargos que se for
mula;non al señor Intendente de la pro
vincia de Santiago por los hechos ocurri
dos en la comuna de La Reina, y procura
ron confundir a la opinión pública con 
una d:::leznable campaña de prensa y ra
dio que llegó a las expresiones más cana
llescas y al uso de los más despreciables 
y ruines métodos periodísticos. Pero, ¿ aca
so descubrir la verdad no cuesta? ¡ Y, ca
ramba el miedo que ella desata! Siempre 
la verdad corroe de estridencias a quien 
la teme. Esa es la verdad de· todo lo que 
se ha dicho y lo que se dirá en contra de 
esta acusación: tienen miedo a la verdad 
y a las estridencias y a las cosas que re-' 
chinan. Para quien se niega a ella, bien 
vale que recuerde lo que Juvenal deCÍa: 
"Ningún hombre culpable resulta indul
tado en el tribunal de su propia concien
cia" . 

Como informamos en la Cámara de 
Diputados, la Comisión de Acusación 
Constitucional celebró cuatro sesiones, no 
obstante haber sido citada a trece, pero 
varias de ellas se empalmaron. Destinó al 
estudio de la acusación un total de 8 ho
ras 49 minutos. Se despacharon 47 ofi
cios a distintos funcionarios, y se proce
dió a citar a varios de ellos para 103 efec
tos de tener todos los antecedentes y de 
poder pronunciarse, en definitiva, sobre 
esta acusación. 

Es así como concurrieron invitadas y 

citadas por la Comisión de Acusación 
Constitucional las siguientes personas: 
don Eduardo San Martín, Alcalde de la 
Municipalidad de La Reina; don Salomón 
Khami, Director de Obras del mismo mu
nicipio;' don Leonel Bastías, Abogado Mu
nicipal de La Reina; don Jorge Wong, Vi
cepresidente Ej ecutivo de la Corporación 
de Mejoramiento Urbano, CORMU; don 
Lázaro Ergas, Fiscal de la misma insti
tución; don Hernán Espejo Vegas, Jefe 
del Subdepartamel1to Administrativo de 
la entidad antes mencionada; don Ronald 

~---------~----------

Km'slulovic, dirigente de la Junta de Ve
cinos de La REina; don Ricardo Agü21'o 
Silva, don Sergio Guajardo, doña LiEan 
Miranda, don Patricio MarÍn Jiménez, don 
Juan Rubilar Rondán y don Hernán Mu
ñoz, todos ellos -estos últimos- sobrevi
vi2l1tes del grupo que ocupaba una carpa 
en la parcela número 64, donde ocurrie
ron los hechos; don Héctor Rojas Vene
gas, Coronel de Carabineros; dOel Sergio 
Ravanal Segnel, Mayor de Carabineros, 
y don Patricio Villagra Cavieres, Tenien
te de Carabineros. 

La Comisión de Acusación Constitucio
nal de la Cámara de Diputados, finalmen
te, por la unanimidad de sus miembros 
integrantes presentes en su última sesión, 
acordó "recomendar a la Cámara que 
aprobara la admisibilidad de la proposi
ción de acusación y que declare que ha 
lugar a la acusación constitucional en con
tra del Intendente de la provincia de San
tiago, don Jaime Faivovich Waissbluth". 
A esta conclusión, asentada en el infor
mo de la Comisión de Acusación que apa
rece en el bo12tÍn N9 33-73-2 de la Cáma
ra de Diputados, concurrieron con sus vo
tos favorables y fundamentados los seño-
1',-:: s Diputados integrantes don Eduardo 
Clavel, quien la presidió; don Fernando 
lVIatmana y El Diputado que habla. 

Los trúgicos hé:chos de La ReÍl:a son 
el punto de partida en todo el cont2xto y 
ds:::arrollo de la acusación cOI:stitucional 
en contra d,-,l Intend:mte de la provincia de 
Santiago, pero el fundamento de esta acu
.cación ef'tá configurado por las normas 
que rigen el mantenimiento del orden pú
blico en nuestro país. 

Al rSS~)2CCO, nue::tra Cons:itución dis
pone que el Gobi&rno superior de cada 
prcvincia r'22::lQe en un intendente, quien 
lo ej srcerá c: n arreg 18 a hs leyes y a las 
ór1:ls"""2S :2 in.struccionss del Presidente de 
la Rs ~1úbli!3a, Las disp0siciones que regu
la:1 d 109'1'0 d:; es? fundamental pl'opósi
~ o el::; g--b2~,,'ar la provincia, están conte
"icbs ,', la h/ d3 Régimen In~'2rior, 

.c~,-JC2_~lJJ dJ l::.y,:s en ,sI cual r:e '3s
L

a 1312c8, 
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prHisamente, esta obligaci:ón dtl inten
dente y se le fijan iSUS atribuciones y 
obligaciones. EstD, ,en relación con los go
bernadores, subdelegados e inspectores, 
que cons!:ituyen el cuerpo d,el ordena
mient) jurídico que lleva a efecto el lo
gro del orden y de la paz pública. 

Es así como en ese cuerpo de leyes se 
dispone que el int,endente ejerce ese go
bierno, y que es su obligación mantener 
la paz y el orden público. Además, se es
rtableceen esas mismas leyes, y también 
lo consigna la propia Constitución Polí
tka del Estado, que, junto con la acción 
que debe tener el intendente para obt~ner 
la paz pública, a él compete la fiscaliza
ción de todos los servicios públicos para 
que ellos actúen en el ejercicio de sus atri
buciones y dentro de la ley. Existe una 
norma similar para los subdelegados, en 
cuanto los hace colaborador,es d,el inten
dente en las funciones de orden públko. 

En el caso que nos preocupa, tenemos 
que el único capítulo de la acusación está 
constituido por el hecho sucedido el 16 
de marzo del presente año, en el cual, en 
vir,tudde la acción de funcionarios públi
cos armados, mueren ametrallados dos 
jóvem:s, modestos y humild,es, que se en
contraban durmiendo en una ,carpa de la 
parcela 64 de La Reina. 

Estamos frenbe, entonces, a un crimen 
alevosamente cometido por funcionarios 
públicos que, concertadamente, concurren 
a un lugar de La Reina y perpetran un 
asesina'o en las personas de estos dos jó
venES. Aquí vemos con claridad un hecho 
que es el resultado y ef02·cto de todo un 
desorden previo. 

Para poder analizar cómo se ha llegado 
a prodli.:eir Este crimen -punto de parti
da o moivo central de todo ,el contexto 
de la a{~u:,ación-, no podemos excluir de 
los hschos a quienes han sido les princi
paL:s ac.~orcs y, fn~re ésbs, es lóg-ico que 
analicemos la personalidad del señor In
tendcrb de la provincia de Sal1tiago, ba-
50 cuy:, gobierno y con su manifi0sta 
irre~poT sabilidad en el ej ercicio de su 
cargc, f:i.; prodnoce tan lamentable hecho de 

fangl'e para el país y que de hogares de 
condición humild,e se arranque la vida de 
dos jóvenes, llenos de idealismo. 

El día 16 de marzo del año en curso, a 
las 7.45, murieron a,eribillados los jóve
nes Enrique González Menares y Sergio 
Vergara Contreras. Estos, junto con Ri
cardo Agüero, Sergio Guajardo, Lilian 
Miranda, Patricio Miranda y Juan Rubi
lar, se encontraban ocupando la parcela 
número 64 ubicada en la comuna de La 
Reina, calle Echeñique sin número, con
tigua a la paI'tcela número 63, donde la 
Corporación de M.ejoramienrto Urbano 
(CORMU), había instalado un "campa-
mento en tránsito". 

A la hora señalada, estos jóvenes fueron 
avisados por el nieto del señor Lázaro 
Muñoz, arrendatario de la parcela número 
64, que se había prooedido a romper la 
alambrada que s,epara la par'cela número 
64 de la número 63 y que un grupo de po
bladores y funcionarios públicos, premu
nidos de cascos y portando armas auto
máticas, en actitud beligerante, invadían 
la parcela número 64 desde un costado de 
la número 63. 

En la Comisión d,e Acusación Constitu
dcnal, se agregó, además, que los asal
tantes llevaban paneles para levantar al
gunasconstrucciones y defenderse de po
sibk;s ataques de quienes permanecían 
acampadcs en di,cha parcela. Avisados de 
este hecho, los jóvenes ocupantes de la 
carpa en que estaban instalados cuidan
do la parcela número 64, ant0 la amenaza 
de una posible toma irr,egular, procedieron 
a 12vantarse. Pero, entretanto, fueron 
sorprendidos por los disparos de armas 
automáticas y metralletas hechos desde 
una dis ¡ ancia aproximada a los quince 
metros, desde la parcela número 63 y en 
el interior de la número 64, siendo per
forada la carpa por más de 34 balas, las 
que, s2gÍln las informaciones en:.regadas 
ti laCc,}':isión de Acusación Constitudo
nal por funcionarios de Carabineros com
p,2tentes, correspondían a armas automá
ticas y a metralletas. 

Una vez consumado este alevoso y pre-
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medi1::ado crimen, se cor,sta;ó la muel-te de 
los jr]venes EnriqU!~ González Menares y 
Sergio Vergara IContreras, de 15 r 16 
añcs respectivamente, ambo,; trabajado
res y eCitudiantes a la vez, amigos del hi
jo d:el arrendatario de la parcela número 
64 y compañeros, j unto a los otros j Óv€
nes que los acompañaban, de un mismo 
club dsportivo y sin ningún tipo de an
tecedentes penales, para así proteger la 
par.::::cla que arrendaba el anciano de cer
ca de 90 años. Fueron muertos en el inte
rior de la parcela número 64, arrendada 
hace más de 25 años por el anciano de 80 
años don Lázaro Muñoz, quien la dedi
caba junto a sus familiares al cultivo de 
productos de chacarería. En ,el momento 
de los hechos, el día 16 de marzo, se en
contraba en pl,eno proceso de cosecha. 

En la Comisión de Acusadón ConSltitu
donal de la Cámara de Diputados, quedó 
establecido qu,e desde hacía varios días 
un grupo de vecinos trabajadores, estu
diantes y deportistas amigos del arrenda
tario de la par0~la número 64, estaban 
pernoctando en una ,carpa en los terrenos 
de la parcela para cuidarla ante una po
sible toma irregular que se había venido 
anunciando desde hacía tiempo. Sin con
cer~ación previa, sin portar armas, como 
qu,sdó cstable.cido en las investigaciones 
polidales, y no habiendo tenido jamás 
prob12mas con los pobladores de la parcela 
númer\) 63, contigua a la de los hechos, 
don de la Corporación de Mejoramiento 
Urbano tenía emplazado un "campamento 
en tránsito" con cerca de 30 familias, los 
jóv8ms cuidaban legiltimamente la (pro
piedad ante una posible usurpación cuan
do los procedimientos legales para ocu
parla no se habían afinado. 

Ocurridos los he,chos, llegaron al sitio 
de les sucesos el Alcalde de la comuna de 
La Reina, don Eduardo San Martín, el 
Comisario de la 231.l Comisaría de Cara
bineros, Mayor don S,ergio Ravanal; el 
¡Teniente Coronel de Carabineros don Jo
sé Ornar González, y el Coronel, también 
de Carabineros, don Héctor Rojas Vene
gas, Jefe de la Prefectura. Posteriormente 

lls~(ó el ~:Cñ(T Juan Rivas Larraín, lIIagis-
1¡ado del 89 Juzgado del Crimen, quien 
(JTdenó a Carabineros acordonar 61 S(,C

YOl', p::::,cedC:f a la det211ción de varios fun
cionarios públicos y pobladores, investi
gar la existencia de las armas usadas en 
la comisión del, delito y otras acciones le
gales más. 

Después ce la sesión de la Cámara de 
Diputados, qu,e aprobó la admisibilidad 
de la proposi,ción de acusación constitu
áonal en contra del señor Intendente de 
la ,provincia de Santiago, don Jaime Fai
v~)Vich Waissbluth, y que declaró que ha 
lugar a la acusación, se conoció un oficio 
remitido por el Ministro en Visita don 
Gust,avo Chamarra Garrido a la Comisión 
de Acusación Constitucional, fechado el 
10 de abril último, comunicándosenos, a 
la letra, desde el 89 Juzgado del Crimen 
de Mayor Cuantía de Santiago, "que en el 
prc,ceso número 8.665 en el qU.8 s,e inves
tigan los hechos o'curridos el 16 de marzo 
último en las parcelas números 63 .y 64 de 
La Reina, se encuentran declarados reos 
las siguientes personas: Ramón Peñaili-
110 Romero, de profesión mecánico; Ser
p;io Orlando Sáez Ballesteros, Jefe de la 
Oficina de Campamentos en ,Tránsito de 
la Corporación de Mejorami.ento Urbano, 
CORMU; Arzobindo Campos Campos, 
Pr<:;sideute del Sindicato de Rondines de 
la. Gorp,:raciónde Mejoramiento Urbano, 
CORMU; Juan Carlos Larrañaga Bena
vides, Empleado de la Corporación de la 
Corporación de Mejoramiento Urbano, 
CORMU, y actualmente en Comisión de 
Servicios en CORHABIT; Domingo Sig
fredo Sandoval Alfaro, Empleado de ,la 
Biblioteca N a,clonal, Ar,chivo'l y Museo; 
Lidia Lian Galdamez Cifuentes, Asesora 
del Hogar y Jorge Fu.entes Vásquez, 
Subdelsgado de Gobierno de La Reina". 

El oficio d,el Ministro en Visita, final
mente, agrega: "El ,primero de los nom
brados, o sea Peñailillo, se encw,mtra en
cargado reo, como autor de los delitos de 
homicidio de Enrique González Menal~es 
y de Sergio Vergara Contreras; Sáez y 
Campos, como cómplices y los cuatro res-
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ü::";! cerno encubridores de los mismos 

De ~: ::C2 i:1:plicados en el alevoso y pre
m¿di'.ado asssinato de dos jóv2nes, hay 
cinco úmeionarics públi,co3 declarados 
1'·2:::S por c'Jmplicidad y encubridores de 
los delitos de homicidio de que es autor 
el obr'21'o mecánico Ramón Antonio Pe
ñailillo Romero. 

Lo S'ucedido en La Rsina no ha sido 
producb de la mera ,casualidad, pues de
trás elel alevüs::J y pr.smeditado crimen co
metido en contra de dos vidas jóvenes, 
hay tod') un pre·e'2SCl que analizar y del 
,~ual fluy:::n las responsabilidades de quie
nes in:} los autol'es morales y adores 
principal?s del crimen cometido, pues na
da justifica lo injustificable cuandó los 
hechos demuestran que '2ra posible pre
verlos y, 111ás aún, evi~ados. 

La:. :Jarc=las nÚT:€l'C;_; 63 y 64 de La 
Reina fueron signadas () elegidas por la 
!CcTpo:,ación de Msioramis"1t0 Urbano pa
ra instalar &'C[11:11~anl;~1l-~03 (}~1 tl'~'~llJlto", 

con una cabida, ssfiores C)C21élC~0:'C::s, ¿;e LO 

m:'ís d::: 5) vlvÍ8udas en cadaL;na e12 t;;las. 
b] hsdlO de OCl1}~aL' la parcela G3 con "cam

r{'tl"!";E~{ os C~'1 -LI-Ú~:lS:'~ o') J.:·~o~,;"ió a 12 j\il1nicÍ
palidad e':.2 La R:,ina a tomar todas las 
pl',v ick,lcias elsl caso para los efectos de 
qU(~ <.llos no ss bstalaran, en razél1 de 
que 1~co.rporació"1 edilicia haba iniciado 
y estaba dEsarrollando un comp12to plan 
ha;:;¡taciOlcal para dar vivienda, con t0dos 
los aLLlanlos n,odsrnos, a pobladores qU?, 
en defini Uva,' tienen su residencia en di
cha COn1tma. Es así CO:.3.10 la :'¡ o)ia mu

Ei<:;ipalidad ha adquirido un predio ck; 
g¡'a:~ o::~,¡S~Ó:1, que S2 ll:::.na "FLlJ1do La 

--<:onjugando su esfuerzo personal a tra
vés dsl ahorro previo, la municipalidad 
poniendo los tsrrenos y les organismos 
fiscaIcs . propor,cionando financiamiento a 
lJs planEeS d2 construcción de viviendas
[,taba:, ob':eniendo w~sultados benefi.cÍCl
sos para dar una s'Jlución definitiva al 
dramá ieo €:,:cado deficitario de viviendas 
que existe en todas las comunas de Santia
go y de Chile. Este sistema, vige;¡te desde 
1965, cuando era Alcalds de la Municipa
lidad de La Reina el actual Rector de la 
Uriversidad Católica de Chile, don Fer
nando Cas:illo Velasco, fue intituóonali-
7:acb. Había un cauce legal que ligaba a 
la comunidad, a la municipalidad y al Es
tacfo en la búsqueda y concreción de una 
sclucién habitadonal para la comuna de 
La R~il'a. Esb caUCE: era y es una socie
dad constituida entre la l\1uniciralidad de 
L:-c '?"~ i2~:¡:: y la COl'poradón de l'dej ora
,,:~ienb Urbano, que pasó a llamarse 
"URCOREI LTDA". Esta sociedad se 
cJLC::ti:uY;J, según escritura pública d? 6 
e12 :'OviLn.,bre de 1967, con el acu2rdo uná
uir:;e G::C hs señores regidores de la época. 
EnClG és~os cabe me:ncionar al ac~nal SUIJ- ' 
i·re,·ct8,ri~ liel Int:ori::,r y ex regidor dün 
Dnnisl V crgara. El obj cto de esta sodedad 
er2 pl'fci~am::mte dar solución a les proble
ma'; habitacionales de la eomUEa ceH forma 
d2 'Cdu~rzo integrado y de par~kipación 
ac~iva ele la comunidad, de la municipali
'ad y do l~;s orgal1i~mcs esta~a12s compe

tentes. 
Est:o plan habitacional, modelo en su gé-

118l'O en Chile y único El1 Lajnoa:!:,érica, 
cc:::,o lele a:wobado en cong1'2SeS interna
c~c .'1;:8 :::001'2 probleI:las habita~i~males, es 
i,'¿:IÍE s,l~c:pibls de :::er a1'pliuéb, Así lo 
lr::l~~i-tc3» la ~,IL~nicil'aI1dad (L~ ~_ ~l. =~~ina 
c,:~_ 'el! e-oei'; la h'srcdé'l de la Corpora-

e .• ' ~i i;) Y eh'as construidas por ci'~n do i" o~all'j(U ~o T', 'JmlO é' ~ llls¿alar 
"""(: s c~_~~: :_--::'-~~~L-;~' ':carll,·,.~~r:C:::Ll)~OS E~_:' t::~-_ltl~~C'} C~: dl~~1.~.~1 co-

:~~25. ~ ~". h~'. ;;i' [,,2-Iollal a ~J_l~~ >j ~ccs Cj>_;C V ... ~~_':J.liti_~'i:a COi:'S ~l':'lir un llÚ-

,a2-:,~2 ti:: l'\',-E:'[l~L'~,s chile=.1:s. l{~':~'O rL·~~·o~=~l-L:a:l:J ~;.e 1.~:CJ "Fi"','j'~nc~as con 
"!.' '-1. ,J _' ~:.6"C:CO CTP, lL~3 lJC.l~:c!~2a-:; b=~'18- ~,o~1cs Jos ad¿Jal1":c:.L CO~.l a1·~a.~v-r~alL!ado, 

f~cj~"~ -'(~ ~H.C: ~,~~~ ", dl~<·"}~ :7 lj::·n!:plal'm.en~~-8 ~<~':_:a ro~a~Jl~ y s~.=--~vicics a~"lCXO,S, :I?€l"O la 
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Municipalidad fue más allá. No se quedó 
en la solución dd problema habitac:ional, 
sino que hizo un l~arque industrial rara 
que trabaj adores del sector tuvieran ahí 
mismo solución a sus probkmas ocupacio
nales. 

E::l todas las numerosas comunicaciones 
de la municipalidad de La Reina a la Cor
poración d,e Mejorami:mto Urbano, se de
secharon las diversas sDluciones que se 
planteaban y, empecinadamente, la COR
MU prefirió seguir con su nefasta política 
de no dar soludón a problemas que la tie-
n<~n. 

Los numerosos documentos que analizó 
la Comisión de Acus~ción Constitucional, 
y que se eúcuentl'an agr€gados al informe 
que conoció la Sala en su op;.Jrtunidad, son 
la demcs:raciénpalmaria del pJCO tino de 
la Corporaci6n de Mejoramiento Urbano, 
lo cual es ,evident.;;. 

Pero, e:;cEchen, señores Senadores, que 
más grave aÚ:l --botén de. muestra de lo 
qus cs;ú sucediendo CO"l ,el manejo d,:; los 
oj .. gallis~-l~OS fis·c;ales er.,:argados de dar SJ

lución a los graves probL::mas habia::io
nal:s cts Chi12- es lo que brevemente debo 
decir ahora, só!o como U11a r·2:LE:l'CiJc1a. 

Ell la Comisión ,de Acusa~ión Gonstitu
dJ"'~l d~ la Cámara de Dipu.tados, tuvimos 
cC'!1C'cimi211to de que 103 trabajos de la mu
nicipalidad el,:; La Reina podrían exteT'.deI'
se ha:::ia un sector de propiedad de la Caja 
de Cal'abineros d,e Chile, sobre el cual ha
bía int::l'és de parte del mnnkipio para 
ccupaIh en ampliar el ,:::omplejo habi:acio
na1 8n cJ:~s'ru:::ci6n on La Reina. Cons'JEa
m~s E'ob:'o (s! a r:'-iat=:ria :1} ~)::,:?J..or JorgQ 
\'ilcnIT L:al, \7i38:pr ~sict:;nte Ej sct:,~ivo de la 
Cc;rv_ :'f:ci:Cl el ce :'1Í2j on~;11is~l ~o Urhu'!o, y 
~'}o~, dij (. que Ell:) l~O }J~' día l--~a::,~r~/~:, pJ:L-qU8 

la C,a:~:?" .::: C,8.}_"atj~~Gl·:;S c~'"! ChiL2,.J Ul~a CO<)

}J~rnti~"-~t dJ C~r2~~i;}:';::.'G::~ t2;_·.ít"1 -; cl<) 
eJ~-:~: :-;_-:e3i~,--t (:.1 ~iC:l s ~:~:kr2J:L_',S y qU8, l~or 

Ha)' P):11~10:é L~,~r"lOs.~~·ar qUe: .:,,1 seí:ül' 
JOl'l~¿; -"y'-?,' I-l:~al,q lUl-, .::i~)!~~n.rio c1~. la COD

fia::::) =-~cl Pl·.c::;irle'~L~ ti::: la nspública, faLó 

a la verdad. En ehcto, la Caj a de Carabi
neros de Chile a través d.e su Subdeparta
mento de Propiedades, nos informó, en un 
dccum2nlO que está en el informe que co
noció la Sala .en la Cámara de Diputados, 
que "esta institución pos.ee un terreno ubi
cado en Peñalolén, comuna de La Reina; 
2) Por oficio N9 4.164, de CORMU, envia
do ,con fieha 17 de octubre de 1972, se co
:rr:unic6 a esta institución la expr:)piación 
de dicho terreno". O sea el Vicepresi
dente de la Corporación de M.ejoramiento 
Urbano negó que se podían expropiar los 
t¡errenos de la !Caj a de Carabineros para 
ampliar el plan habitacional de la comuna 
de La Reina: en circunstancias de que la 
propia CORMU ya le había ·comnnkado a 
dicho crganic;mo previsional que los terre-
1'10S cra'~~ suscep~ibles de expropiarse y que 
.;:s~aban a disposidón de ese organisTo; 
pero 13 CORMU insistió en la ex~')ropiación 
de las d::,s parcelas e~1 pkno proceso de pro
ducción, una de ellas arrendada por un an
ciaEu de C8rca de noventa afias. 

POi"2S" ~¡2ñorEs S,2nadores, quise dete
E:::rF'2 en este asp:::cto, pues, cuando es~a
mos frell~e a la mer.tira organizada y a la 
Drédica~ol1stante de la no verdad y la ne
gad:"l de la sí vedad, uno no pnc:b d2jar 
de acm'zojar::;e. En estos dos años de Go
bierno, la me;l!jra institucionalizada ha 
sido el arquit::cb de la violencia y su en
ca E1ación diaria son los resentimientos de 
class, las envidias die la ineficacia sectaria, 
bs celios fra.tricidas, 103 puños arrogantes 
alzaél.os, las arma:, alsvosamenb empuña
da~=, y la eb'esión loca de negarse a aceptar 
la Y,sl'dad. ¿ Para qclé seguir el1.p'ai'iando y 
c:ga:cúnC!o?;s? ,1 arJe o bmprano la verdad 
S3 (~[s'~Eb1'2 .. Yo Quisi2ra de:-:ir ,~on:o John 
[;r:;'d:': c:.uc., .11 pal.':::'C:'T 0n mi patria "hay 
\'~ plu8::::' llosi :ivo lJ01' la locura, que sólo 
~)i2:~~ ,~ sI [~~:2 c~:t3, 1"~JH. 

28L';;'}la}1'~'J a les hechos CIne an,lliza-
1'.':08. l~_cl~'J Z'T8pll' que l0" Municipalidad 
r",.-.. ~',~, ... ¡ 
~I j _.J. ~ ~_ •. al Ll1'Jr c::mo-::imienb ele los 

m:~!;;') U: Lsn'J l1e establecer "c;mramen
- s '~~l [;,:)P~ l ::0" en los sectores correspon

(1:cn~2~; ¡c las lJaI'celas 63 y 64, ofició a la 
Contrahl'Í<:, General de la República pa-
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ra qU2 32 12 infomara detenidamente res
pecto d2 la procedencia de las expropla
cio.r.es y de las tomas de terrenos que se 
estab::m produciendo 00 se iban a producir. 
La Contraloría nos informó que no se ha
bían afinado los procedimientos para ex
propiar las parcelas mencionadas, en las 
cuales precisamente ocurrieron los hechos 
que motivaron la acusación. 

Por otra parte -y esto es lo importan
te-, existe un informe del Jefe de la 
Oficina de Desarrollo Urbano, de la pro
pia Corporación de Mejoramiento Urba
no, en el cual se establece que no es conve
niente ocupar esas parcelas en "campa
mentos en tránsito", pues hay que dejar
las para el futuro como posibles vías de 
solución a los problemas habitacionales de 
los pobladores de esas comunas o de otras, 
una vez agotados todos los terrenos eria
zos. Es interesante hacer presente que las 
dos parcelas, tanto la número 63, donde 
existe un "campamento en tránsito", co
mo la 64, en la cual ocurrieron los hechos, 
estaban dedicadas al cultivo de hortaliza 
y se encontraban en plena producción, 
hecho que conocía la Corporación de Me
joramiento Urbano, pese a lo cual insistió 
en expropiarlas. 

La Corporación de Mejoramiento Ur
bano, en sus intlmtos expropiatorios, con
traviene las instrucciones de quiell fue Mi
nistro de la Vivienda y Urbanismo, el so
cialis'a Carlos Cortés, que en paz descan
se, quien, en oficio dirigido a la Confede~ 
ración Nacional de MUllicipalidadss (CO
NAM), decía que los planes habitaciona
es debían hacerse con relación a las mu
nicipalidades. Contraviniendo estas ins
trucciones, se inicia un proceso defacto 
para instalar campamentos en tránsito. 
¿ Con qué objeto? ¿ Para crear una solu
ción habitacional? ¡No, señores Senado
res! Con el propósito de crear tensión y 
conflicto donde había paz y existián los 
conductos adecuados para desarrollar una 
política habitacional. 

Es así como se ocupa la parcela 63, 
respecto la cual apenas se habían cumpli-

do l~l'ocedimientos legales. Ahí llegan y se 
ins'calr,n, sin el acuerdo de la Municipalidad 
de La Reina, violando disposiciones lega
h:-s vigsntes y desconociendo las instruc
ciones del Ministro de la Vivienda y Ur
banismo señor Carlos Cortés, dadas a co
nocer a la Confederación Nacional de Mu
nicipalidades. Pero lo deplorable es que se 
instalan ahí para encontrar una solución 
habitacional que no es tal porque se trata 
de un "campamento en tránsito", sin al
cantarillado, sin agua, sin luz, con media
guas, para apenas treinta familias. 

En la Comisión de Acusación Constitu
cional de la Cámara de Diputados quedó 
claramente establecido que la Municipali
dad de La Reina no se OPonía a que se die
ra habitación a esas treinta familias y a 
todas las demás que la desearan, per-o que 
se trataba de viviendas dignas y no se les 
asignaran en terrenos no aptos y carentes 
de los medios mínimos que requiere la sub
sistencia de todo ser humano. ¿ Por qué se 
había de oponer, cuando en La Reina, en 
dos años y medio de este Gobierno, han re
cibido solución habitacional 2.400 fami
lias? ¿ Qué significa esto? Que por la vía 
de instalar en esos terrenos a treinta fa
milias, transcurrirían 160 años antes de 
proporcionar solución habitacional del ca
libre necesario a la situación que Chile 
vive hoy en este aspecto. 

También es interesente señalar que al 
pedir la ampliación del Plano Regulador, 
la Municipalidad de La Reina 10 hizo con 
El ánimo de mejorar vías de acceso y sub
divisiones de terrenos. Asimism-o. es con
veniente dejar constancia de que el Al
calde de La Reina, frente a la situación 
de alarma que había entre los pobladores 
del "campamento en tránsito" y demás 
vecinos del sector llamado La Reina Me
dia, ofició al señor Ministro del Interior y 
al señor Intendente de Santiag-o -esta úl
tima es la autoridad que debe velar por 
la paz y la seguridad internas de la pro
vincia- para que se informaran de la 'si
tuación irregular que se estaba producien
do con la ocupación de las parcelas 63 y 
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64, porque había antecedentes de que 
podían producirse hechos de sangre que 
más tarde tendrían que lamentarse, como 
los que ocurrieron el 16 de marzo. El se
ñor Intendente de la Provincia no conce
dió audiencia al Alcalde ni contestó el ofi
cio en que le hacía esa denuncia y le so
licitaba muy concretamente que no se pro
cediera a la ocupación de dichos predios. 

En uno de los párrafos finales del ofi
cio número 42, el Alcalde dice textual
mente: "Esta acción del citado Ministerio 
afectaría a las parcelas signadas con los 
números 63, 64 Y 104, lo que ha provocado 
una movilización de los vecinos de ese sec
tor Unidad Vecinal N9 12, para impedir 
el establecimiento de campamentos en 
tránsito, lo que podría derivar en un en
frentamiento de imprevisibles consecuen
cias, que creemos que es de nuestra obli
gación el procurar evitar. Para ello soli
citamos a Ud., señor Intendente, adoptar 
las medidas que el caso aconseja, así como 
la conveniencia de representar al Minis
terio de la Vivienda y Urbanismo la ne
cesidad de abstenerse de actuar al margen 
de la legislación vigente en lo que se re
fiere a arrogarse facultades que la ley de 
Urbanización y Construcción concede ex
dusivamente a las Municipalidades." 

Pese a los esfuerzos desplegados por el 
Alcalde de la Municipalidad de La Reina, 
arquitecto Eduardo San Martín, y a los 
antecedentes que invalidaban cualquier 
acción expropiatoria o de instalación por 
tomas de "campamentos en tránsito" en 
las parcelas 63 y 64, la Corporación de 
Mejoramiento Urbano siguió adelante con 
el plan de ocupación de estas parcelas. Es 
así como el señor Alcalde, frente a las 
amenazas que había y al clima de intran
quilidad existente en el sector llamado La 
Reina Media, hizo la denuncia a las 23~ 
Comisaría y al Octavo Juzgado del Cri
men, fiara los efectos de que s-e redoblara 
la vi9,'ilancia policial y se evitara, con la 
pr'l'sencia de la fuerza pública, cualquier 
conato de violencia o enfrentamiento, a fin 

de impedir la comisión del delito de usur
pación. Abreviaré mi exposición para los 
efectos de que los otros dos ssñol'€S Di
putados designados por la Cámara para 
sostener la acu¡;;ación puedan intervenir. 

De las respuestas a las interrógaciones 
formuladas a los señores Oficiales de Ca
rabineros y a los cinco sobrevivientes que 
s-e encontraban en la carpa, se llega a la 
conclusión de que los hechos ocurridos el 
16 de marzo correspondían a un plan pre
fijado. Los jóvenes dijeron que, después 
de la muerte de sus camaradas, ellos fue
ron interrogados, detenidos y puestos en 
libertad, por no haber mérito en su con
tra. Especial gravedad reviste la denun
cia que nos hicieron de que se les amenazó 
para impedirles declarar ante la Comi
sión. Y lo que es más grave, ror lo menos 
hasta el día en que los recibió la Comi
sión de Acusación Constitucional, según 
nos manifestaron, no pudieron llegar a 
sus hogares y tenían que residir 'en otras 
comunas de la provincia de Santiago, por
que en las puertas de sus casas se les ame
nazó con represalias en las per&Onas de sus 
familiares, en algunos casos por quienes 
acudían en vehículos policiales y, en otros, 
por individuos que no se identificaban y 
que viajaban en automóviles modelo Aus
tin Mini. 

Según las declaraciones del oficial de la 
23~ Comisaría, los pobladores del sector, 
con los cuales conversó reiteradamente an
te la amenaza de una posible toma de la 
parcela 64, le aseguraron de que no harían 
ningún intento en tal sentido y que no los 
animaba propósito alguno de invadir los 
terrenos ni causar daños a los ocupantes' 
de la carpa. Ello demuestra que los hechos 
del 16 de marzo, que costaron la vida a 
dos jóvenes, fueron producidos por perso
nas ajenas al campamento; las que llega
ron en una camioneta de la Corporación 
de Mejoramiento Urbano, transportando 
paneles. Además, por declaraciones del 
presidente de la junta de vecinos y de re
sidentes del sector, en la noche recibie-
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ron éstos la visita de personas que viaja
ban 011 una "citroneta" en la que por la
hm céCjas de una dimensión aproximada 
de 50 centímetros, envueltas en frazadas. 
A juicio de los vecinos, en esas cajas se 
transportaban armas automáticas, como 
metralletas; y, según el informe policial, 
con armas de estas índole se hicieron las 
pel'foraciones en la carpa. 

La Comisión trabaj ó mim,ciosamente 
en la investigación de los hecho3 y lle
gó a la conclusión de que el señor Inten
dente no cumplió con su deber luego de 
haber sido notificado por el Alcalde de La 
Reina, y por la propia denuncia formulada 
ante el Octavo Juzgado del CrimEn dG esa 
comuna, de que tales hechos violentos po
dían producirse. Restó toda importancia a 
esas advertencias. A demás, el súíor In
tendente no concurrió a defenderse a la 
Comisión, sino que envió un oficio al cual 
los s2ñores Diputados qUe me acompañan 
se rd2~'irán en seguida, y llegó atrasado 
a la Sala de la Cámara cuando debía for
mular sus descargos, de modo que no pu
do defenderse. Tampoco aceptó ia posibi
lidad de ha~erlo al cabo de media 1V}1':1, y 
lanzó improlJerios en contra de la Cámara 
de Diputados y del Parlamento en gene
ral. Luego, fuera de la Sala, pero siempre 
dentro del recinto de la Cámara, profirió 
expresi':mcs condenables y formuló graví
simas aeusaciones de carácter político que, 
2:1 n5r: n «m ca20, lo liberan de la responsa
bilida f:1 de lOS hechos. Por otra paTte -y 
con Esto daré término a mi exposición-, 
en la edición de hace tres semanas de la 
revista Punto Final, cuando aún se de
sempeñaba como IlltCl1d-=ntc d::: Santiago, 
manifiesta textualmente que los poblado
res, los h"abaj adores, los estudianbs, los 
prole:3iDnales, no tienen por qué acatar el 
Gobierno de la Unidad Popular, "porque 
e110s TIJ c~mcurrieron a la elaboración del 
Prc,~ram::L Esta afirmación la haee el se
ñor Int:;nc1ente, quíen debe velar por la 
paz y In tranquilidad de una provincia 
tan er¡nvulsionada como la nuestra. 

Por tales razones, la acusación fue es-

h,lZ:J.~ procedente por la Sala de la Cá
Elcl:a ele Diputados. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tiene 
~a ralabra el Diputado señor Maturana. 

El señor MATURANA (Diputado acu
sador) .-Señor Presidente, completando 
las informaciones proporcionadas al Ho
nJrable Senado por nuestro colega el Di
Tmtado señor Cardemil, deseo precisar y 
1'2marCar algunos hechos de un contexto < 

tan completo como el que ha entregado mi 
colega a esta Corporación y que, natural
mente, ha sido complementado con la rela
ción del señor Secretario. 

Me parece conveniente tal precisión, 
pues el sellor Faivovich es un hombre que 
no sólo atropella la Constitución Política, 
desconoce la Constitución y la ky, no rts
peta los Poderes Públicos y ni siquiera al 
Gobierno qiJe dice representar, sino que 
es un maestro en confusionismo; Como to
dos los personaj es que actúan al margen 
de la Constitución y de la ley, sean funcio
narios públicos o dclincuc.ntes comuhes, 
siempre se las ingc:dan l::ara pTCs2ntar las 
cosas en forma tan enredada que las si
tuaciom:s mús claras aparecen comusas. 
:201' cEo, cs~imo Le~'2sario precisar en de
rceho los sucesos q<,c¿ rLo~ivaron esta acu
sación. 

1::n pl'imer término, según el artículo 
:39 de la CO~lsj~~C'Ll1 ~<o11ti(a, los ál~en
dentes son acusables, entre otras cosas, 
"'o" lo ;:U2 yé> llamaría "un delito constitu
ciol1J.l", cual es la infracción de la Carta 
I"nnc1amental. Lo digo porque es corriente 
c:ue en los juicios políticos se discuta si 
los funcionarios son solamente acusables 
"81' c1elit8s penales si sólo proceden estas 
¿,cn?aciones cuando hay una participación 
:;cl'sonal culpable, imputable al hechor, co
mo ha 0clnrido en las acusaciones en con
':1':1 de los Ministros de Estado. La verdad 
23 qEe la Carta Fundamental establece res
p0n:~abilidades penales, civiles y constitu
cionales. Muchas veces, las infracciones 
cometidas IX)}" los funcionarios públicos 
acusables según el texto constituciÜ'nal re-
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visten ambas caracterís~icas: son delitos 
penak,s y civiles. Es decir, dan lugar a 
indemnización pOi' l~erjukios y cOrlsLitu
yen también deUtos constitucionales. l',~ü~ 
chas veces, también en mam,la alguna 1=0-
drán ser delitos penales ni dai' lugar a in
demnización civil, pero sí sel' n~a'veria de 
delitos ~oliticos y constitucionales, o sea, 
obj cto de una acusación constícucional. En 
este caso, a juzgar por lo que ya ha hecho 
la justicia, por lo ocurrido al r'2presentan
te directo del intendente, quien se encuen
tra encargado reo, como cómplice y encu
bridor del delito de homicidio de mucha
chos masacrados, no en un enfrentamien
to, sino que fusilados en una carpa mien
tras dormían, en la parcela 64, también 
cabe la responsabilidad penal del señor 
Intendente y espero que haya posibilidad 
de demostrarla. 

Sin embargo, no es eso lo que corres
ponde al Honorable Senado en este mo
mento, sino precisar si el señor Intenden
te tiene o no tiene responsabilidad consti
tucional. Según el artículo 39 de la Car
ta Fundamental, dicho funcionario debe 
responder por la infracción a la Constitu
ción; y el artículo 89 del mismo texto le
gal establece lo siguiente: "El Gobierno 
superior de cada provincia reside en un 
111 'i:€11 d::mte, quien lo ejercerá con arreglo 
a las ¡,eyes y a las órdenes e instrucciones 
del 2rc;:;idente de la República," . o o 

Es incuestionablemente que la ley ge
n81al que reglamenta el orden público en 
nues:1'o rais es la léj de .t:~é3~L~'::'"1 j:n~e

rior, que en su artículo 11 dispone que "el 
Intend~nte ejercerá el Gobierno superior 
de la provincia con arreglo a la Consti
tución y a las leyes". Es decir, se produce 
un reenvío, porque la ley vuelve a señalar 
al Intendente la responsabilidad y la obli
gación constitucional de someterse a ella. 
Por otra parte, en su artículo 45" preci
sando los alcances del texto constitucio
nal, señala que es su obligación fundamen
tal "mantener la paz y el orden público" o 
Y, pala cumplires~as f~on:;ic)¡lC3; El inten-

dente naturalmente, dispone de las fuer
zas de Carabineros e Investigaciones y 
normalmente, en Chile, de los gobernado
res, subdelegados e inspectores; en el ca
so especial de la provincia de Santiago, no 
del gobernador, porque el inLendente es a 
la vez golJeI'llaaOr de la mismao 

Para complementar el conjunto de las 
obligaciones del señor Intendente, debe 
citarse la de velar por el funcionamiento 
normal de los servicios públicos de su j u
risdicción y por el cumplimiento de los 
deberes de los empleados públicos, y la de 
dar cuenta de las faltas o abusos que és
tos cometen, disposición que se encuentra 
precisada respecto de la obligación del 
subdelegado, que es el inferior jerárqui
co de esa autoridad provincial. El inten
dente tiene responsabilidad administrati
va como superior jerárquico de aquél, he
cho que ha quedado demostrado en nues
tra legislación y que en la práctica parla
mentaria ha reconocido el Senado ,en cien
tos de acusaciones constitucionales. En 
efecto, los intendentes y los Ministros deO 
Estado no sólo responden por los hechos 
que personalmente cometan, sino también 
por ;::c¡uellos de que son autores sus sub
ordinaqos jerárquicos, sobre los cuales 
esas autol'idades tienen tuición adminis
tl'ativao 

P.)r lo tanto, para determinar la res
ponsalJilidaJ cOr-:S::iLl~cionai d"l ül~811d¿n

tc; 1~0~' inú'acciones a las normas de la Car
ta Fundamental del país, es conveniente 
analizar y rl'ecisar algunos de los hechos 
aquí il1811cioiWCtOS. ~·Ol' ej C:'~ll:jü, ~a ac
tuación del subdelegado, que es su infe
rior jerárquico, la persona que representa 
al intendente ",11 el t2l'l:'CnOo l~S:'" s\.ll:de
legado, faltando a la verdad en términos 
que indudablemente tienen que haber in
fluido para su encargatoria de reo ante la 
j t;Kicia ordinaria, concurrió a la Comisa
l'ía de La Reina, según declaró expresa
mente el Comisario, para hacer presente 
que los antecedentes de que hasta ese mo
mento disponía Carabineros, que consti-
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tuían una instrucción del Juez del Crimen 
correspondiente para que ese cuerpo po
licial de La Reina velara por que no se co
metiera un delito de usurpación, era un 
malentendido, pues en lo referente a la 
parcela 64 la CORMU ya había comple
tado los trámites de expropiación y había 
hecho la consignación de los fondos, y, en 
consecuencia, si se tomaba posesión mate
rial de la parcela 64, no se estaba come
tiendo delito de usurpación, sino que, lisa 
y llanamente, se estaba ejecutando un ac
to jurídico, se estaba tomando posesión 
material de un bien que pertenecía a la 
CORMU. 

Personalmente -recurro a la primera 
persona aún cuando es una expresión que 
no me gusta usar en política- contrain
terrogué al señor Wong a este respecto y 
le dije que quería saber en virtud de qué 
texto o disposición legal había sostenido 
aquello, en circunstancias de que yo podía 
demostrarle que a la fecha en que ocu
rrieron los hechos la propiedad todavía fi
guraba inscrita a nombre del legítimo due
ño de la parcela 64 y que no estaban con
signados los fondos. Respuesta textual del 
E:.eñor Wong, Vicepresidente Ejecutivo de 
la CORMU: "No conozco al Subdelegado 
de La Reina; jamás he hablado con él; 
nunca le he dicho que tuviera facultad de 
tomar esta parcela. Y si así lo ha expre
sado ante cualquier autoridad, quiere de
cir que ha corrido con colores propios". 
Yo creo que en muy pocas oportunidades 
el Senado, al juzgar a un funcionario pú
blico, se ha encontrado con una falta tan 
flagrante a la verdad y a un mínimo de 
ética y de respeto por el orden público. 

La verdad de las cosas es que al actual 
Gobierno y a sus funcionarios les ha ido 
pasando algo que suele ocurrir también a 
los particulares, pero que implica mucho 
mayor rrravedad cuando afecta a las au
toridad8s: comienzan por perder -3l res
reto ~ la opinión pública y a las demás au
toridades, y terminan por perder la esti-

mación y el respeto propio. Y a estas altu
ras, indudablemente, ya son sujetos ex
tremadamente peligrosos como para estar 
al frente de función pública alguna, y más 
aún cuando esas funciones .consisten en 
guardar la paz, el orden y la seguridad de 
una provincia, como ha ocurrido en el ca
so que estamos comentando. 

Veamos cómo actuaban funcionarios 
públicos de la CORMU, que estaban bajo 
la tuición administrativa -según la dis
posición de la ley interpretativa constitu
cional que es la ley de Régimen Interior
del Intendente: con cascos, indudablemen
te necesarios para la operación "adminis
trativa" que iban a realizar; cascos que 
quedaron abandonados en la parcela 63, 
como también quedaron uno o dos en los 
deslindes de ésta. con la parcela 64, cuan
do realizaban la incursión material de 
transportar los paneles de esa's casuchas 
de ocupación que han pasado a ser, diría 
yo, el símbolo del delito de usurpación ins
titucionalizado por un Gobierno; porque 
delitos de usurpación los hubo siempre, 
pero los ejecutaban particulares por su 
cuenta, en uso de apetitos, de ambiciones 
o de actuaciones delictuales de índole in
dividual o personal. Ahora, el delito de 
usurpación se comete promovido, incitado, 
auxiliado, organizado, orquestado, facili
tado y protegido por el Gobierno. Y una 
de las maneras de ejecutarlo consiste en 
entregar a los usurpadores el material 
que, por desgracia. consiste en dos cosas 
extremadamente diferentes: por una par
te, los paneles que permiten levantar es
tas viviendas de emergencia, esos campa
mentos que materializan la toma; por 
otra, algo que es extremadamente doloroso 
para todos los chilenos: el pabellón nacio
nal. que simboliza en este caso la comi
sión de un delito y que no ondea como en 
las escuelas. regimientos, cuarteles de ca
rabineros o edificios públicos, en expre
sión de nacionalidad, de soberanía, de aca
tamiento a las leyes, de ejecución de un 
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proglama de bien público, sino precisa
m:;nt,e como escarnio de todo aquello que 
simboliza el pabellón nacional. 

Los funcionarios de la CORlVIU de que 
se trata, que están encargados reos co
mo cómplices y encubridores de este deli
to, llegaron alrededor de las cinco y me
dia o seis de la mañana a la zona e inicia
ron sospechosos movimientos en vehícu
los cuyas patentes fueron detectadas por 
vecinos y que, por lo demás, el empleado 
de la CORMU a cargo de la oficina que 
tiene tuición sobre los vehículos recono
ció en la Comisión Investigadora de la Cá
mara que habían sido requeridos, al ama
necer de ese día, por quienes ahora están 
~mcargados reos y detenidos en la cárcel 
pública. Es deeir, empleados de la COR
MU, que no tenían autorización legal pa
ra tomar posesión material de la parcela 
64, proveyeron de vehículos fiscales o 
arrendados a particulares, como es co
rriente en numerosos servicios públicos 
pero que realizan la función administra
tiva que el servicio requiere, transporta
ron a funcionarios públicos que estaban 
en el ejercicio de sus funciones, quienes 
detentaban cargos y autoridad de tales y 
se identificaban con los cascos de la ins
titución y proeedieron, desde la parcela 
63, a iniciar la invasión de la parcela 64. 
No había nada que material o físicamen
te pudiera imp,~dir una acción concertada 
de esta especie. Un grupo de adolescentes, 
entre los cualeB había un matrimonio, yo 
diría casi de muchachitos, estaba en esa 
carpa en un gesto de solidaridad con los 
hijos del anciano arrendatario de la pro
piedad, quien durante 25 años laboraba 
productiva, pacífica' y legítimamente en 
ella, con plena autorización de su dueño. 
A estos muchachos ni siquiera se les in
timó a rendición: fueron masacrados. La 
carpa tiene más de treinta perforaciones; 
treinta y tantas vainillas de metralleta re
conoció haber recogido Carabineros pre-

. cisamente en los deslindes de las parce
las 63 y 64. 

Escamos, entonces, en presencia de un 
subdelegado que trata de impedir la ac
ción preventiva -es necesario destacar
lo- de un funcionario que no tenía obli
gación pública alguna de extremar su ce
lo funcionario hasta tal punto, como lo hi
zo el alcalde de la comuna. ¿ Qué hizo es
ta autoridad? Consciente, como lo estaban 
todos los vecinos, los jefes de las organi
zaciones comunitarias y vecinales del sec
tor, de que allí se estaba preparando una 
toma, hizo lo siguiente: envió un oficio al 
juez del crimen pidiéndole que impartie
ra instrucciones que conjuraran e imposi
bilitaran el delito de usurpación. El juez, 
una vez informado, y con los anteceden
tes ,que pudo reunir, encontró tan verosÍ
mil la denuncia hecha por el alcalde, que 
ofició a Carabineros precisamente con el 
objeto de que se otorgara protección po
licial. No contento con eso, ofició al señor 
Ministro del Interior y al Intendente y 
acudió a cuanta autoridad imaginó y con
cibió, como, por ejemplo, a la propia COR
MU, a fin de que se precisara y aclarara 
que era indispensable impedir la toma de 
la parcela 64, que sería absolutamente ar
bitraria e ilegal. ¿ Y qué hizo Carabine
ros? Destacó a dos funcionarios policiales, 
como única medida para conj urar un de
lito de usurpación que, a juzgar sólo por 
la gente que había en el campamento de 
la parcela 63 y por los movimientos y des
plazamientos que se pudieron apreciar de 
funcionarios públicos en numerosos ve
hículos fiscales y por las maniobras del 
subdelegado, se vería que era operación 
concertada. Se destacó -repito- a dos 
carabineros que, por cierto, nadie vio en 
el momento mismo de los hechos y que 
fueron buscados en la noche, en víspera, 
horas antes del ajusticiamiento de los ado
lescentes, i hecho que no ocurrió en plena 
noche, sino a las 7.45 de la mañana; no 
en las montañas ni en la cordillera; no en 
una provincia minera ni en los bosques de 
la zona austral de Chile, sino en pleno co
razón de Santiago, en una de las cornu-
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nas más populosas de la capital de Chile! 
Pues bien, para evitar que Carabine

ros cumpliera su función, ese subdelega
do fue a mentir, a sostener que al!í proce
día la ocupación legal y que, por consi
guiente, Carabineros no debía intervenir. 
Participaron en la ocupación funcionarios 
de la CORMU, y el Vicepresidente Ejecu
tivo de ese organismo reconoció que ellos 
no podían tomar posesión de esa parcela 
porque no se habían cumplido los trámites 
de expropiación. En consecuencia, la toma 
era absolutamente ilegal. 

La protección policial, que también de
pende del intendente, fue absolutamente 
ineficaz. Y aquí creo que corres:;onde com
pletar los antecedentes de la acusación con 
una especie de cuadro sicológico, qGe ha 
estado conociendo el Congreso, del sicópa
ta que d~s2mpefía el cargo de IllteLdsnte 
de Santiago. 

A raíz de un violento enfrentamiento 
producido en la Axenida Vicufía :Macken
na, por una interrupción de la vÍ:1 rúb1i
ca, con motivo de una aSO!laJa c:o~:tl'a la 
organiza::ión llaneada CE~j\DI, ere1.3 (S 

una central de distribuci(;n de los comí:~r
ciantes, y a raíz de U:il8. fo:o qL'C dio la 
vuelta al mundo en la que un carablT'.€l'o 
aparece protegiéndose, en actitud mera
mente defensiva y casi ver;:;onzosa, de la 
agresión manifiesta de un delincnen:e con 
un laque en una mano y un "linchaco" en 
la otra -apareciendo esb último como 
policía y el otro como delincusnte-, el 
Intendente hizo una a::laraci0a pública y 
dijo que el cuerpo policial no tie!1e l=or 
qué intervenir 811 esos "diálog;os" y en 
esas "diferencias de cl'itel'io' qU8 S3 pro
ducen ::::,,,neTalmen~e rOl' la ac,:ión de a.r;en
tes ¡n'ovocadotcs d" jn H2ac:::iJr:; .Y (]c'S, 

en l'¿alic1ad, estos a:.:;i'cadorcs hasen m"y 
mal €11 ac~alcar a Cm'aol1Cc,,'o3, ;'~.'.( El de
ber;an dlrigiT Sl'S raJos cO'lL'u la Oroei
cié-n. Tcx~rIal. 

i Es? es el criterio de. OI'c1~!] ijú;)li:::o del 
Intendente que eS~2.m.os j¡E~alldo 1 Di,co, 
ade'.11{~s; en aquella ocasión r¡;:c Cal'ai,)i;-:.2'· 

ros no tenía orden exp'Esa (11' d¿salo~ar 

a los suj etos que se habían tomado la A ve
nida Vicuña lVIackenna, arteria pública de 
gran movimiento. 

Esto explica perfectamente por qué fue 
, absolutamente ineficaz la protección po

licial en La Reina. Carabineros no había 
recibido instrucciones especiales del Go
bierno de conceder el resguardo que el 
juez del crimen exigía ante la posibilidad 
de una toma ilegal, de un delito de usurpa
ción y de todas las cor;,secuencias pena
les que después han ocurrido. Decimos 
esto con pena y con vergüenza, peTO tam
bién con la energía de legisladores que de
bemos intervenir al respecto. 

Carabineros tiene la obligación, que 
emana de su propia ley institucional, de 
mantener el orden público y, en conse
cuencia, no requiere que la autoridad ad
ministrativa lo autorice expresamente 
para cumplir sus deberes. Tanto ES así, 
que el Código de Justicia J'.íili ~al' sancio
na como delito la neg~jgencia de los fun
cionarios policiales para actuar ell estos 
casos. Interrogué al· Comisario de Cara
bineros para saber si S2 ins~ruía un su
mal'io admillistratiyo o existía un proce
so en la Fiscalía de Carabineros rOl' la 
forma en que había actuado la autoridad 
policial. Eludiendo la respUEsta, me dijo 
que no se incoaba snmario alguno, pero 
que S2 Estaban haciendo algunas averi
guaciones rara precisar cómo o~iJrrieron 
los hechos. 

Había dos carabineros, como única pro
tección, i"l":ont2 a gen)~e que 112[';0 any,ada 
de metra1ls:as; dos carabineros qcle 1",-0 S2 

vieron en ninguna raree en el l,':omento 
mismo en qGe ocurrieron los hechos, que 
de1Jen d2 habo:?}' sido eSlJEctadon::s ele ter
cera o cuarta fila ds lo qne SUCé,CLl, y que, 
b;:scados esa r:11sl~~a noche rara (ons11l
t2.l'les si La'Jía al[;~'l'a se~Gric1ad ele que 
no l'asal'~a nada, no se encontra1Ja c1 CE sus 
Ill:CS::OS d8 2,'uardia rorqus esta'~an toman
do café con los oC;'Tan::es ilc.;:al:s de la 
ral'ccJa C3. 

Aquí lkzunlOs a :a c:a:,;'J del ctlaITlU que 
Vi'72 Chile, Un c1raE1a de COITL'i1ci::n: des-
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de el primer Magistrado de la nación has
ta el último funcionario público, ramifi
cado en la capilaridad de la Administra
ción Pública y constitucional del raís, bur
lan y desprecian la Constitución y la ley, 
a las que, para infringirlas con más co
modidad, motejan de burguesas, aunque 
tuvieron que jurar cumplirlas para ejer
cersus cargos y recibir sus emolumentos. 
Por cierto que si el más encumbrado de 
los magistrados públicos siente tal despre
cio por la Constitución y la ley, quienes 
están más abaj o en la escala zoológico
política de sus partidos se sienten tam
bién autorizados para ej ercer depreda
cionEs. Así es como el caso de La Erina 
agrega dos muertos al reguero del cos~o 

social que debe ragar este país por la su
puesta "ruta chilena al socialismo". 

Pero en Chile ocurre algo trágico. N os 
estamos habituando a que ss viole la le
gislación vigente, a que se infrinj an sus 
preceptos, a que se atropelle al ciudadano 
particular, a que s~ ofenda, ss injurie y 
se calumnie. Y la gente simp12n181lte pl'e
gunta: "Bueno, pero ¿ cuántos mUErtos 
hubo?". Cuando uno dice: "En La Héna 
mataron a dos obreros", la gen~c se 8:1-

coge de hombres porque le parece [pe fue
ron pocos y, además, r01'ql1e la Unidad 
Popular ha declarado que no eran do sus 
filas. De suerte que matal' a dos ml:c~:a
chos, a dos adolescentes dícsarmados que 
no murieron, como dice mentirosamente 
el parte de Carabineros, en un enfrenta
miento armado, sino que fusl'ol1 ejecuta
dos mientras dormian, j es un hecho sin 
mayor importancia, r;orque los m~~ertos 

sólo SO~1 dos y no militaban en la U:-,ídad 
Popular! 

Si los seLores Selladores, SO')1'2 ~odo los 
abof,ados que ha'1 ejercido ab''-,lla '/ez la 
profcsi0n en lo Cl'Ü-:1lT1G.l, CC;~,L1 '",H '.is a
zo al ral't:::: e2::: Can,tlline:'os, S.2 C'1'lCO :itra-

vis~o, yo d~ria en la his',ol'Ía (22 era ~:t' 

exp2dic::J:e ro1icial qe? s.) co:~_s~,"J~ '3. I'-~ o 
cOllsig"na nada, no r:r2cisu Lac~a, !.:O tace 
aclaracIón alguna ru,)Cc ~o eL, los Y::';,¡C~l-

los que intervinieron ni consigna paten
tes, no menciona los nombres de los fun
cionarios públicos implicados; no hay en 
ese parte ningún dato que permita dete
ner a alguien. Si no fuera porque el juez 
del crimen llegó al lugar, muy difícilmen
te se habrían podido investigar los hechos. 

El Senado debe saber algo mús. Produ
cido el escándalo pOi' el repiqueteo de las 
metralletas que ej ecutaron a los mucha
chos, ¿ qué hizo la fuei'za policial cuando 
llegó ya en número suficientel:ara iml~o
ner el orden público? ¿ Fue a la parcela 
G3, de donde partió el acto de usurpación 
y de violación? j Fue a la parcela 64, en
cañonó a los sobrevivientes, los puso con
tra el muro de la casa, los allanó para 
comprobar si estaban armados, "patra
queó" a los cad[:ve~'es ror la misma ra
zón y, sólo cuando llegó el magis~rado, or
denó el acordonamiento y sus~)el1dió el 
trúnsi ~o de personas y de vehículos! Ea
bía un tractor que iba y venIa tras}adan
do gcnte, mientras Jos autores y hechores 
intelectuales, material:.:s y 1110rales del he
cho eludían la acción de la justicia, lJues 
Carabineros Es:aba muy celosamellte ocu
rado, cuml~liendo por cierto órdenes de la 
justicia, para determinar si había algún 
cortaplumas en el bolsillo de alguno de los 
muchachitos alojados en el camramento. 
Estos son los hechos. 

El in~endE:1üe cs'ú o'Jligado a r¿spetar 
la Constitución, y ésta le encarga velar 
por el orden público y la tranquilidad de 
la provincia. lsimismo, le da tuición so
bre Jos funcionarios pútlicos, y estú com
probado que su inferior j er~1rql1ico, el 
hombre que lo re~)l'€Se:i1ta, es tú encarga
do reo por cómplice y encubridol' dsl de
lito de hO::1icidio d~~ dos IlmchadlOs ino
C::::11 ~cs el1 esa rarc21a. Fqncio"a"los elo.:; la 
COHrlU ;::s'tún enca~Laé~os n.'os }Ol' su 
I~al'ti~i~~a~ió~l rU3.-li~~f: ~7, rOl' cl~~::o i~O tS-

d8 S',-~ ~a~'~~-oJ ni sicr,j2].'a acl~;.¡a=-::do C~'l esa 
;:O'la déll~ro d: lo qr:c les cs,a¡;a l~cnni
lido. 

Pero es TCCE:Sal'lO COE1)lc
J:a:' COD al2:iJ-
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nos antecedentes este cuadro dramático 
del Chile de hoy. Es tal el desprecio que 
sie::J.te esta gente de Gobierno, d8 la Uni
dad Popular y de los grupos ultra por 
quienes no piensan como ellos, que vej a
ron el cortejo, lo apedrearon e injuriaron 
a los deudos, quienes, aparte tener que 
transportar a sus víctimas, hubieron de 
sufrir la vindicta de estos delincuentes, 
amparados precisamente por un Gobier
no que indulta 'y proteje a los malhecho
res. 

Como si eso fuera poco, se intenta sa
car provecho y ventaja, para futuras ac
tuaciones, de un crimen cometido. Es de
cir, la vieja teoría del derecho que nos 
enseñaron en la universidad, de que na
die puede aprovecharse de su propio dolo, 
yo diría que ha sido cambiada porque, co
mo en todas las cosas en este país, j es 
necesario hacer cambios profundos, mu
cho más de los que haya he(;ho ningún 
Gobierno anterior! j Ahora hay que sacar 
dividendos del dolo propio, ya cometido, 
para que el dolo futuro tenga más éxito! 

Dijeron que en la comuna de La. Reina 
no querían "rotos". Lo expresó el Dipu
tado Palestro en los pocos instantes en 
que estuvo presente en fa Comisión acu
sadora y lo han venido repitiendo los pas
quines de la Unidad Popular, en circuns
tancias de que quince mil familias encon
traron un hogar decente, no por la acción 
de este Gobierno, sino simplemente por la 
de un municipio eficiente, durante la Ad
ministración anterior. Yo fui opositor a 
esta última y no tengo ninguna obliga
ción de defenderla ni de aplaudirla, pero 
sí de juzgarla, por lo menos, con un mí
nimo de justicia y de equidad. Aquello ni 
siquiera fue obra de dicho Gobierno, sino 
de un organismo edilicio activo, controla
do por la Democracia Cristiana -parti
do político que no es el mío- y por al
caldes que se preocuparon de que el mu
nicipio fuera un instrumento eficaz para 
el progreso comunal. Se instalaron 15 mil 
ó 16 mil familias en La Reina y, por su
puesto, no hubo allí ningún muerto. La 

Unidad Popular ha establecido 30 "cam
pamentos en tránsito" que ya nos ceestan 
dos víctimas. 

Proporcionaré al Senado un dato que 
consta en las actas de la Comisióninves
tigadora. 

Entre paréntesis, diré que si los seño
res Senadores estudian la ley orgánica de 
la CORMU, comprobarán que Sd obliga
ción no es la de construir poblaciones, pa
pel que corresponde a la CORVI y a otras 
instituciones, como las asociaciones de 
ahorro y préstamos. La CORMU es una 
institución que, en el fondo, lleva a cabo 
expropiaciones para que la construcción 
se materialice por medio de otros orga
nismos' legales. Pero prescindiré de este 
hecho. 

Pregunté al señor Wong, Vicepresiden
te Ejecutivo de la Corporación de Mejora
mient,o Urbano, si era efectivo que rel De
par,tamento de Ejecución de la misma era 
una especie de tropa de asalto o de coman
do para tomas ilegales, y si ,era cierto, ade
más, que habían aumentado a 7 millos 200 
funcionarios que existían allí en la Admi
nistración anterior. Creo important.e que 
los señores Senadores ,conozcan la respues
ta seca y taj an.be del señor W ong: "N o es 
efectivo, señor Diputado. Eran 300 los fun
cionarios que había en el Departamento 
durante el Gobierno ánterior, y ahora no 
son 7 mil los que tenemos, sino sólo 6 mil, 
incluyendo a obreros, ingenieros, profe
sionales y técnicos." Es decir, hall conver
tido dicho Departamento en una fuerza 
capaz de realizar tomas ilegales, con un 
poder humano muy superior, inclGso, al 
de varios regimientos de Santiago. 

En ·consecUE:ncia, no es de extrañar la 
seguridad e impunidad 'con que actúan su
j,etos, como el Intendente, quien, en lugar 
de defend,srse y aportar antecedentes para 
esclarecer los hechos, ante la Comisión in
vestigadora, manda una diatriba insolente 
que d'2bió de haberse devuelto, sin tratar
la, por ,el Presidente de la Comisión. Ade
más, el señor Faivovich sabe que una acu
sación de esta índole tiene un trámite ex-
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. tN:madamente riguroso, tanto en la Cáma
ra, como En el Senado, y qu,e no es posible 
transgredido en forma alguna. 

Después de una larga exposición del Di
putado informante -el mismo que ha in
formado a los señores Senadores-, que en 
la Cáimara ocupó 40 ó 45 minutos, el Pre
sidente dice: "Se ofrece la palabra al a·cu
sado para que pueda ej ercer sus der€,,~hos." 
y de la sala estaba ausente no sólo el acu
sado, sino que no había en ella siquiera un 
sob Diputado de Gobierno. En vista de lo 
anterior, el señor Presidente consulta al 
Secre~ario, deja constancia de que el señor 
Intendenbe tampoco había enviado una de
fensa escrita, y, en seguida, expresa: "En 
conformidad al Reglamento, proc.ede, en 
consecuencia, que un señor Diputado que 
scsbenga la acusación la formalke". Pide 
la palabra el Diputado señor Zaldívar y ha
bla durante unos treinta minutos. Al tér
mino de su intervención, aparece el Inten
dente de Santiago, y, en el momento en que 
el orador me ·concede una interrupción que 
le pedí para expresar el pensamiento de mi 
partido y el que, como miembro de la Co
misión de Acusación que había sido sor·· 
teado constüucionalrmente para partidpar 
en ella, tenía der>echo a plantear, el acusado 
pide ext3mporáneamente la palabra para 
ejefii:~€r su derecho. En una actitud que con
sidero profundamente inconveniente, pero 
que demuestra la ecuanimidad llevada a la 
exageración, se concedió una interrupción 
al Diputado señor Valenzuela Val derrama, 
a quien por haber sido Presidente de la 
Cámara si,empre escu·ehamos con mucha 
atención en materias reglamentarias. Pues 
bien, el Diputado señor Valenzuela, luego 
de dar su interpretación obvia y lógica de 
que el Intend,ente acusadü no tenía derecho 
ni cons~itucional ni legal rara hablar a esa 
altura en la Sala, señaló que, como es na
tural, fÍ había unanimidad, si todo el mun
do estaba dispuesto a p,ermitir que el señor 
Faivovich interviniera, podía hac>2rlo. Yo 
dije -y asumo la responsabilidad por 
e11o-: "N o hay acuerdo". ¿ Y por qué me 
negué' a dar el acuerdo? Porque estábamos 
juzgando a un sujeto que ha atropellado la 

ConstiLución y la ley, qu,e ha injuriado e 
insultado por escrito a los mü~mbros de la 
Comisión de Acusadón Constitucional y al 
partido que presentó la acusación, que tie
ne el descaro de llegar atrasado al acto más 
imporlante en que se kl estaba juzgando 
ante la opinión pública y ante la historia; 
a un suj eto que, precisamente en los ins
tantes en que se trata de darle la posibili
dad de defender su indefendibl·e püsición 
jurídica, pretende hacerse escuchar de vi
va voz, a voz en cuellü, contra la voluntad 
de la Sala, contra el Reglamento, faHando 
el respeto al Presidente que en ese mo
mento dirigía la sesión. 

A esa clase de gente, yo no le doy facili
dades. N o di, pues, la unanimidad para 
que hablara, y con ello estaba ej erciendo 
mi derecho. 

Salió de la Sala hecho un energúmeno y, 
dentro del recinto del Congreso, hizo decla
raciones que, según me han informado, ya 
mO:.ivaron quer,ella criminal por parte de 
parlamentarios -fundamentalmente de los 
de la Democracia Cristiana- de quienes se 
expresó en términos que ningún otrü ,patán 
se había atr,evido a usar en el Parlamento. 

De suerte que, con esto, yo diría que 
cerramos la información que el Honorable 
Senado debe tener del trámite de la acusa
dón ,en la Cámara, por lo menos en lo que 
respecta a los dos Diputados que hemos., 
hablado has~a ahüra. Corresponde a nues
tro role¡ra señor Naudon abordar otros as
pectos, que nosotros hemos omitido. 

Quiúera terminar mis observaciones 
preci~ando que ésta es una a·cusa'CÍón d,e un 
f.olO capí"ulo: infracción a la Constitución. 
Y dicha infracción consis,te en que el acu
sado no resguardó la paz, el orden y la se
guridad de la provincia de Santiago. In
currió en ello por intermedio de su su
bordinado jerárquico, el Subdelegado, en 
e~bs momentos encargado reo por la jus
ticia ordinaria. No veló por que la auto
ridad policial diera el resguardo nece
,,:arÍJ para que el crimen no pudiera co
meterse. Permitió que se perpetrara un 
delito de usurpación mediante la acción 
insuficiente de Carabineros. Y por últi-
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mo, tampoco cumplió con su obligación 
constitucional de velar por qCle fL1:neiona
ríos públicos, como son los de la COal\'iU, 
actuaran d0n~ro del marco de S:lS atribu
ciones y no con la ilezalidad y la arlJi
trariedad con que lo han hecho. 

Prdsnder, como 10 ha in.:entado el acu
sado en declaracion,es públicas y en esos 
balbuceos más o menos esquizofréni,cos 
que se le oyen en los pasillos del Congreso, 
que se le esiaria acusa:1do por sus ideas ex
presadas en la revista Punto Final, es una 
inepcia, porque en el texto de la acusación 
-basta leerla para comprenderlo- sólo 
se mencionan esas ideas como un retrato 
sicológico del suj eto que est¡1bamos juz
ga:1do, así como es y ha sido necesario 
dejar cons,tancia de las expresiones que el 
~>eñ0r Faivovich tuvo una vez que no pu
do hablar en la Sala de la Cámara, y de 
las qu,e profirió de~pués de los sucesos de 
Vi,cuña Mackenna, porque todo esto es ex
tremadamente importante para que quie
nes te,narán que actuar en conciencia se 
déncuenta de si la tranquilidad, la S3gU-
1'idad, la paz y el orden público de la pro
vincia más populosa e importante de Chi-
13, la de Santiago, pueden seguir c:mfia
des a ('sí:; termocéfalo que es .31 actual 
IT't'pc1é'nte de San'ciago. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor PALMA (Presidente) .--rie

P3 la palabra el Dipu'-ado S2üor N audon. 
El -:.ñor NAUDON (Dipu'a1) acwa

dOl' )-- Sclior Presid211ts, los Diputados 
PEr:or~s Cardemil y Matural1a, a-r;bJs in
b2':'aE~es de la Comisión de Acusa::ión en 
la Cámara de Diputados, ha'l fc:rmaliza
d:> y sQstenido la acusación en ,contra el?l 
Intendente de Santiago, don Jaime Fai
vcvi~h, con abundan1-ss an'ecedent,ss jUl'Í
c1icss y de hecho, suficielües para que re
snlt2l1 demostrados bs fundamentos de 
los eal'gos formulados en su cOl1tra por 
onc~ s2ñores Diputados en uso d.s la fa
cul ad concedida por el arlÍculo 39 de la 
Cons:itución Polílk:a del Es:aclo, en su 
leira 

Del análisis de los an:ecedentss aeumu
lados 8n la investigación y otros docu-

m.¿ntcs que guardan relación con .el señor 
Faiv,)vich, se desprende claramente su 
culpabilidad en los hechos que se anali
:--:a,', así como tambiél} su actitud perma
nente de infracción del ord,en jurídico vi
gente. 

La actuación del Intendente de Santiago 
en el as,esinato de los menores Enrique 
Gcm_zálsz Ivlenares y S.ergio Vergara Con
trcras aparece tipificada por la O'alÍsión 
en el cumplimiento de obligaciones que le 
imponen los ar~ículos 45 y 48 del d'2creto 
con fuerza de ls'Y N9 22, de 1959, esto es, 
mantener la paz y el orden público, para 
lo cual dispone de las fuerzas de Carabi
r..eros e Investigaciones y de los funciona
rios a su cargo, como lo son los goberna
dores de su provincia y los subdct3gados. 

El país vive una época totalmente anor
mal en nuestras costumbres políücas. 
Existen atropellos continuos a nuestra 
institucionalidad, los cuales son, incluso, 
comEtidos por funcionarios de alta y me
diana jerarquía gubernativa, en su ma
yoría amparados y tolerados por el propio 
Gobierno. Ante esta grave situación, el 
Poder Legislativo debe extremar suscui
dadDs ter:di8n~·es a obtener el respeto d.e 
la Cons,:itución y de las leYeS, sa~lcionan
do a quienes las violen. 

La ~ituacién que s,e analiza c(mfigura 
ur.a .~l'amgrE:sión abierta tanto al espíritu 
como a la 1e',1'a de la ley, pues con los an
"cEc2cl·2n:e= a·:;umuladCJs por la HC!l1orable 
Cárr:ara qu¿dó demostrada la negligencia 
del Intendente y, consecuel1ciah11.en L e, la 
ind2fellsión .,311 que quedaron tanto ,21 pro-
pic::ario de la r;arcela como S1;S víctimas. 
Es ad como el logro de objstivos 110 a::ep
tad:'s por nUEsLra legislación por vías 
extralegales y con miras a consegTir cam
bios ~oDlí'ticos, pone en grav.e peligro la 
CS"Tuc~ura del Estado y nos a·csrca, peli
gl'osarr:ente, a una revolución violenta, la 
qlt2 hombres de pensamiento democrático, 
com" 18 tiere la mayoría de 103 chikmos, 
no puscl2n acepta:'. lVLnos aún pu-edel1 de- , 
jarse arras~rar a ella por e18melltos irres
ponsables. 

Les hechos quecos'::aron la vida a dos 
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Jow;nes hijos de trabajadores que cuida
ban Ui1a parcela para qU,8 no fuera toma
da, en amparo legítimo al derecho de pro
piedad y de la posesión regular de terce
ros, fueron dirigidos por empleados y 
obreros d,e una institución estatal, la 
CORMU, ,en una operación proyectada en 
esfsras administra.tivas de di,cha entidad, 
como lo demuestran el uso de vehículos 
fiscales o arrendados por el Fisco a parti
culares y la tentativa de instalar ,casas 
prefabricadas de propiedad de ese orga
nismo, 

Estas acciones son de suma gravedad. 
porque se ej ecutaron como consecuencia 
de actos administrativos ilícitos, a lo que 
se agrega el hecho de haber sido ejecuta
das con armas, con desprecio evidente de 
la ley, configurando delitos de extrema 
peligrosidad, no sólo por el riesgo para la 
vida de las personas, sino porque consti
tuyen, además, un quebrantamiento ina
ceptable de nuestro régimen jurídico y de 
los pilares fundamentales en que descan
sa nuestra democracia, 

Las tomas indiscriminadas de terrenos 
agrícolas, sitios, edificios, fábricas, puen
tes, caminos y hasta ciudades, como ocu
rrió en Constitución recientemente, en 
que participan empleados públicos de las 
administraciones centralizada y descen
tralizada, son hechos que comprobamos a 
diario y de los cuales hay relaciones cir
cunstanciadas tanto en el Honorable Se
nado como en la Cámara de Diputados. 

El señor Intendente de Santiago es res
ponsable de estos hechos de violencia en 
el caso particular de esta provincia, por 
ser suya la obligación de mantener la paz 
y el orden público. En el caso que motivó 
la acusación que sostenemos ante el Se
nado, tiene una responsabilidad más di
recta, porque fue advertido de la posible 
toma por el señor Alcalde de la, comuna 
de La Reina, como consta de los antece
dentes. 

A pesar de estas advertencias de auto
ridades responsables, no tomó el Inten
dente providencia alguna para evitar la 

toma y, muy por el contrario, personas 
dependientes de un organismo estatal, ar
madas como para una guerrilla, proc:edie
rOlÍ' a entrar a la parcela 64 del sector 
Reina Media, disparando a mansalva y 
sobre seguro. 

Omisiones en el cumplimiento del de
ber de un funcionario de tan alta jerar
quía, que, por otra parte, aparecen clara
mente señaladas en los artículos 45 y 48 
del D,F.L. N9 22, de 1959, 110 podrían 
haber sido ignoradas por la Cámara, má
xime si observamos las trágicas conse
cuencias que estas irresponsabilidades han 
acarreado. 

Aden1ás, es necesario que los señores 
Senadores tengan presente la absoluta 
coincidencia que existe entre la actuación 
del señor Intendente en los sucesos que 
han promovido esta acusación y la perso
nalidad revolucionaria y violenti,sta del 
acusado, expresada continuamente me
diante publicaciones en diferentes órga
nos de prensa. 

Puede también servir de antecedente a 
los señores Senadores, al pronunciarse so
bre esta acusación, la actitud que cupo al 
señor Faivovich en su calidad de Fiscal 
de CODELCO en el asunto de un supues
to negociado en la venta de cobre, mien
tras era Ministro de Minería don Orlan
do Cantuarias Zepeda, miembro del Par
tido Radical. Defendí al señor Cantuarias 
en esa oportunidad porque lo sé un hom
bre de bien. Después de varios meses, los 
tribunales de justicia emitieron su fallo 
estableciendo la verdad del caso y derrum
bando la farsa tan maquiavélicamente 
montada en esa oportunidad, en la cual 
no tuvo participación de la mínima es
pecie el ex Ministro de Minería. Si al
gún señor Senador tiene dudas de mi ve
racidad, puede pedir los antecedentes acu
mulados por la Comisión de la Cámara que 
investigó esos hechos. 

N ombrado Intendente de Santiago, el 
señor Faivovich se ha destacado por su 
desprecio a la institucionalidad y a la ley. 

Uno de sus últimos actos atentatorios 
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a nuestro sistema ha sido su ataque al Po
der Judicial en Lo Hermida, del cual St 
retractó, pero que motivó una airada pro
testa de la Corte Suprema. 

Consecuente con su criterio enfermizo 
de revolucionario, ofició a la Comisión de 
Acusación, profiriendo toda clase de de
nuestros a la Oposición y al Poder Legis
lativo. 

y terminada su participación en la se
sión de la Cámara, hizo declaraciones en 
los pasillos, que fueron grabadas y que·· 
me permitiré leer. Dijo el señor Intenden
te en aquella oportunidad: 

"Cuando yo tui citado a la Comisión de 
la Cámara manifesté mi rechazo soste
niendo que no me daban ninguna garan
tía porque la decisión ya estaba tomada. 
Manifesté que no tenía descargos que for
mular, pues se trata de una acusación po
lítica que había que responder política
mente en la Sala. 

"He venido a la Sala, a pesar de no te
ner confianza en que la mayoría oposito
ra obcecada que formuló la aCc.saclón me 
diera garantías o seguridades de ninguna 
espfcie. Lo he hecho como una manifes
tación d¿ d:::.fsrcncia a un poder público. 
No para defenderme, porque la acusación 
es absolutamente infundada, sino para 
acut:ar a mis detractores y acusadores; 
para sEñalar que ellos son los responsa
blss; para denunciar que ellos mantienen 
un clima de terror en La Reina y otras 
comunas que provocan situaciones como 
la ocurrida en las parcelas 63 y 64. 

"Esta era la oportunidad para denun
ciar a estos fariseos de la libertad, de la 
democracia y el patriotismo; de acusarlos 
de estar vendidos al dinero extranjero; 
tan corrompidos como para aceptar que 
su acción política sea dirigida por la CIA 
y los organismos transnacionales; para 
denunciar ante el país que ellos no tienen 
derecho a hablar de libertad ni de demo
cracia ni de defensa del orden público, 
porque ellos han sido permanentemente 
enemigos de la libertad y los derechos hu
manos. Ellos han masacrado a cientos de 

trabajadores a través de ciento cincuenta 
años de historia. Para denunciar también 
que ellos no tienen derecho a erigirse en 
defensores de esta institucionalidad, por
que han vivido conspirando, subvertiendo 
el orden público. Porque ellos están man
chados con la sangre de uno de los más 
diáfanos generales de la República, el ex 
Comandante en Jefe, Schneider. 

"Ellos, mis acusadores, son los asesi
nos; ellos, mis acusadores, son los cons
piradores y los sediciosos. Ellos, mis acu
sadores, son los que han vendido el país 
a los intereses extranj eros. Ellos, mis acu- . 
sadores, son marionetas manejadas por los 
hilos de la CIA." 

Estas son las "respetuosas" expresiones 
del Intendente de Santiago en el recinto 
mismo de la Cámara. 

Continúo, señor Presidente. 
De todo lo expuesto por mis colegas y 

de los antecedentes de la acusación se des
prende, inequívocamente, que el Inten
dente de Santiago no ha cumplido sus 
obligaciones de mantener la paz y el or
den público y que, por el contrario, su 
p..:.rmanencia en tan delicado cargo es ex
tremadamente peligrosa para la conviven
cia [Ocial, comprometiendo al Gobierno 
mismo en sus actuaciones a través del 
Ministro del Interior, quien ha aCeptado 
y respaldado su conducta. La actuación 
c~¿~ :::eñol' Intendente y el respaldo que ha 
encontrado dentro del Gobierno son abier
tr.l11ente contradictorios con el espíritu pa
cifista aparentemente propugnado en to
do momento por la Unidad Popular y que 
ha sido recientemente refrescado en un 
artículo publicado por la revista Enfoque, 
bajo el título de "A dónde lleva el terror 
revolucionario" . 

Por todas estas razones, señores Sena
doreS, habiéndose probado el fundamento 
de la acusación y la responsabilidad del 
señor Intendente de Santiago, don Jaime 
Faivovich, en hechos que pueden ser cons
titutivos de delitos por omisión de debe
res, que deben ser investigados por la jus
ticia, solicitamos que se acoja la acusa-
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ció;, deducida en su contra ante la Cáma
ra d:cDiputados. 

El señor PALMA (Presidente).- De 
acu'.rr1o con el artículo 179 del Rcglam::m
to, el señor Secretario procederá a dar 
lectura a la defensa -escrita que envió el 
señoc' Intendente pocos momentos antes de 
la s;:;r:'.1ón. 

Debo hacer presente que, en virtud de 
sus facultades reglamentarias, el Presi
denté: del Senado eliminará de la versión 
cualquier expresión que estime inadecua
da. 

E! rcfíor FIG UEROA (Secretario). 
Dice la comunicación: 

"S::nltiago, 24 de abril de 1973. 
"E'l rEspuesta a su oficio NI? 15611, de 

18 del mes en curso, por el cual me cita 
a la. ":'o'i0118S es;:>~.cia12s que ce13bral'á el 
Senado, con el objeto de conocer de la 
acusación que la Cámara de Diputados en
tabló en mi contra por supuesta infrac
ción a la Constitución, cumplo con expre
sarle lo siguiente: 

"La referida acusación adolece de vi
cios irremediables de inconstitucionalidad. 

"El artículo 39 de la· Carta Fundamen
tal dispone que la Cámara se pronuncia
rá previa audiencia del inculpado. Esta 
es una obligación imperativa que la Cor
poración no podía eludir bajo ningún pre
texto. Es tal la importancia que la Cons
titución asigna a ese trámite, que el mis
mo precepto establece que si el acusado 
no af'iste, la Cámara le puede renovar la 
citación. 

"Concurrí a la sesión respectiva y, sin 
embargo, los acusadores, amparándose en 
subtnfugios reglamentarios, me impidie
ron usar de la palabra, o sea, desconocie
ron mi derecho constitucional a defender
me. De esta manera, no sólo violaron el 
texto ya citado, sino también el artículo 
11 de la Constitución, que exige que toda 
perpona sea juzgada legalmente. 

"N o hay precedente en los anales par
lamentarios, de una actitud tan atrabilia
ria e ilegítima, lo que priva de toda vali
dez la decisión de la Cámara. 

"Los Intendentes, al tenor de la letra 
e) del artículo 39 de la Constitución, pue
dén ser aelEados por los delitos de trai
ción, sé.dición, malversación de fondos pú
blicos, ccncusión e infracción de la Cons
titución. Se excluyen los delitos de atro
pellamiento y no ej ecución de las ley2s, 
por los cuales si procede acusar a los Mi
nistroc: de EGtado. 

"La mayoría opositora de la Cámara 
acogió la acusación en mi contra por su
puesta infracción al artículo 89 de la Car
ta Fundame'.ltal. 

"¿ y qué dice esa disposición? 
"El GobieJ'110 Sl1lJel'io~' d.E': cada ]~rovin

cía reside 01 un Intendente, quien lo ejer
cerá coa arreglo a las leyes y a las órde
nes e instrucciones del Presidente de la 
República, de quien es agente natural e 
inmediato. Durará tres años en sus fun
ciones. 

"El Intendente, dentro d0 la provincia 
de su mando, como representante del Pre
f'idente de la República, tendrá la fiscali
zación de todas las obras y los servicios 
públicos del territorio provincial". 

"De acuerdo con la norma transcrita, 
el Intendente, en el ejercicio del mando 
provincial, debe aplicar las leyes y las ins
trucciones del Presidente. Y puede vulne
rar la legislación pertinente o no cumplir 
las instrucciones presidenciales, pero tal 
comportamiento no facultaría al Congre
so para acusarlo, porque no figura entre 
las causales de la letra e) del articulo 39 
de la Constitución. 

"El artículo 89, por conte~er enuncia
dos de carácter general, no es susceptible 
de ser infringido por el Intendente. Este 
podría, por ejemplo, transgredir los ar
tículos referentes a las garantías indivi
duales. En tal caso, sí podría ser acusa
do por violar la Constitución. 

"En cambio, la mayoría de la Cámara, 
si bien invoca el artículo 89, me acusa 
realmente por no haber aplicado determi
nados preceptos legales, que además se ci
tan en el libelo acusatorio. 

"O sea, la Cámara me ha acusado no 
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por haber infringido la Constitución, sino 
que por el atropellamiento o la no apli
cación de ciertas leyes. Y, en conformi
dad al texto constitucional, un Intenden
te no puede ser acusado por estas causa
les. 

"Luego, la acusación es inconstitucio
nal. 

"¿ Cuáles son los fundamentos de la acu
" ? saClOn. 

"lQ-Haber emitido opiniones en la re
vista "Punta Final", de pública circula
ción. 

"Es deplorable que mi pensamiento re
volucionario no concuerde con el de mis 
acusadores, pero por muy reaccionarios o 
retrógrados que ellos sean, tienen que 
respetarlo. 

"Ni la divulgación de un pensamiento 
revolucionario, ni la calidad de redactor 
de "Punto Final" son incompatibles con 
el cargo de Intendente, como lo pretenden 
los acusadores. 

"El artículo 49 de la Ley de Régimen 
Interior señala taxativamente los impedi
mentos para desemlJeñar esa funcion, y 
ellos son tener menos de 21 alíos, Eslar 
declarado en quisbla y celebrar o caucio
nar cO~1tratos con el Estado. 

"Es la p'rimera vez, en la historia dsl 
Parlamento, que se acusa a un InWLdol
te no por su desem¡Jeño funciOllal'io, sino 
que por sus ideas. 

"La conducta de los acusadon:s los co
loca nuevamente al margen de la Consti
tución, ya que contravienen expresas y re
rentorias disposiciones de la Carta Fun
damental. Entre ellas, el artículo 10, N9 
3Q, que asegura a todos los habitantes "la 
libertad de emitir, sin censura previa, sus 
opiniones de pala1;lra o por escrito, por 
medio de la prensa, la radio, la televisión 
o en cualquiera otra forma ... 

"N o podrá ser constitutivo de delito o 
abuso sustentar y difundir cualquiera idea 
política" agrega el mismo texto. 

"Como puede apreciarse, no es el Inten
dente, sino que mis acusadores quienes 
infringen reiteradamente la Constitución. 

"2Q-Haber tolerado la instalación de 
un campamento de tránsito en la parcela 
63 de la comuna de La Reina, y negativa 
a desalojar a los pobladores ubicados en 
ese lugar. 

"Es sobradamente conocido que la Cor
poración de Mejoramiento Urbano (COR
MU), en ejercicio de sus facultades le
gales, expropió esa parcela. Más aún, el 
propietario aceptó voluntariamente que 
CORMU tomara posesión inmediata de 
ese inmueble. 

"Los reparos formulados por el Alcal
de, en el evento de ser justificados, de
bían ser examinados, dilucidados y resuel
tos por los tribunales competentes y no 
por la Intendencia. 

"Sin embargo, está comprobado que la 
resistencia del Alcalde y ciertos vecinos 
de la comuna, no obedecía a razones lega
les, sino que sociales y políticas. 

"Los acusadores, igual que las autori
dades municipales y algunos sectores de 
La Reina no han l~odido ocultar el crite~ 
rio clasista y segregacionista que los im
pulsa. 

"En Sudáfl'ica se prohíbe a los nativos 
convivir con los blancos. Es la l~olítica lla
mada del "al)artheid", que ha merecido el 
repudio uni versal. 

"Los acusadores tienen la misma men
talidad que los sudafricanos blancos. Es
:Lcl ilT'l~~ c:rlcaclos dE ena odiosiclad mor
bosa contra el pueblo y la gen:e modes
ta y no soportan su presencia al lado de 
las mansiones y los vecinos opulentos. 
Quieren que en la provincia y en todo el 
país existan barrios residenciales exclusi
vos para las familias acaudaladas. 

"El Intendente de Santiago, repreS3n
tante de un gobierno popular, no puede 
admitir ese tipo de discriminaciones que, 
además, atentan contra el precepto cons
titucional que dice que "en Chile no hay 
clase privilegiada". 

"Es bueno, sin embargo, denunciar la 
hipocresía de los partidos que han apoya
do la acusación, los cuales aparentan de
fender a los pobladores, intentan halagar-
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los, adularlos y atraerlos con fines prose
litistas, en circunstancias que sienten por 
ellos un profundo desprecio. 

"3Q-Haber omitido la vigilancia poli
cial para evitar el enfrentamiento. 

"Esta es una falsedad deliberada de los 
acusadores. La Intendencia dispuso que 
se mantuviera vigilancia permanente en 
el sector y tiene pruebas irrefutables para 
comprobarlo, como son los certificados que 
se acompañan. 

"Aun cuando el Intendente hubiera si
do remiso al cumplimiento de esta obli
gación legal, que emana del artículo 45 de 
la Ley de Régimen Interior, habría deja
do sin ejecutar una ley, lo que no podría 
motivar esta acusación. 

"Todavía más, en el supuesto que el In
tendente hubiese sido negligente, la vigi
lancia policial no habría faltado, puesto 
que los propios acusadores afirman que 
el juez del 89 Juzgado del Crimen ordenó 
que "la fuerza pública pl'estara protección 
policial y previniera cualquier alteración 
del orden". 

"Pero imputar el incidente que provo
có el sensible fallecimiento de dos jóvenes, 
a falta o escasez de vigilancia policial, (S 
eludir el problema de fondo. 

"Desde hace tiempo en la comuna de La 
Reina, ciertos SeC~01'2S I'inculados a los 
partidos politicos aCl'sac1orEs l1'antienen 
un clima de terror y de provocaciones. Esos 
mismos frlil~OS amenazarO:l y hostili~a
ron des eL, un comienzo a los robIadores 
de la rarcela 63. El Alcalde de La Reina, 
en conferencia de prensa profusamente 
difundida, llegó a sostener que había que 
terminar definitivamente' con los campa
mentos de tránsito "cueste lo que cueste 
y con extraordinaria rapidez". 

"En la parcela 64 instalaron verdade
ros mercenarios a los cuales se les paga
ba para impedir que CORl\IU tomara po
sesión de Ese predio, que también esta
ba en vías de ser expropiado. El dueño 
de la parcela 64 fue objeto de toda clase 
de presiones para evitar que formaliza-

ra un acuerdo con esa institución habita
ciona!. Los elementos estacionados en la 
parcela 64 hacían todas las noches ejerci
cios paramilitares en ese terreno y tra
taban de amedrentar a los ocupantes, a 
título legítimo de la parcela 63. 

"La actuación de estos grupos fascis
tas, la guerra declarada por ciertos secto
res de La Reina a los campamentos de 
tránsito, las amenazas proferidas reitera
damente de desalojar a los pobládores de 
la parcela 63, las maniobras tendientes a 
impedir la expropiación y toma de pose
sión por CORMU de la parcela 64, fueron 
exacerbando los ánimos y provo~al'on la 
tensión que culminó en el trágico suceso 
acaecido en la mañana del 1G de marzo. 

"El artículo 42 de la Constituc'ión pres
cribe que corresponderá al Senado resol
ver como Jurado. 

"Como se sabe, el Jurado decide en con
ciencia. 

"Para fallar en conciencia es indispen
sable dEsprenderse de la ras ión 1: olíti ca. 
de los prejuicios y di:: las presiones l:ar
tidarias. 

"¿ y cuál es la realidad? 
"Las direc¿ivas de las colectividades po

JHicas a las rpe p81't.En:::cCI1 Jos :~éna~lores 
de la mayoría opositora les han ord::nado 
a estos vo:a1' E11 fa,'or de la act:sación, 
del mismo modo como lo hicic,'O¡l Sc;,S co
rrdigionarios de la Cámara. 

"En estas condiciones no puede existir 
ninguna garantía para el Intend3nte acu
sado de que se le juzgue con j lls~icia y 
ecuanimidad. 

"Los miE:mbros del Jurado deben abste
nerse de emitir o})inión adversa al acusa
do mientras está pendiente su pronuncia
miento. 

"Sin emeargo, varios Senadores de ma
yoría ya han emitido su juicio condena
torio. 

"Y todos los Senadores de oposición han 
comprometido su imparcialidad y han pre
juzgado recientemente, al declarar que 
ha lugar a la formación de causa en ma-
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teria criminal contra el Inc€ndentc, frt:ll
b a qUErellas intcr}Jt:cstas rOí' dos ~:ar

ticulares. 
"La sit'L!ación eS grave, PO s:5~o rOO.'Cll10 

inhabilita a los SEn.ador~s d::; o:osición 
para actuar como Jurado res1l22~0 a esta 
acusación, sino flue. adcE1:::s, 1~0,' bs p1'o
yeccion=s que tiene la dctETminllció~l del 
Senado en lJErjuicio ds \'astos sectores de 
la l~oblaciól1. 

"¿ E:n cr-1é consis'en esos dos casos y cuál 
es su trascendencia? 

"PrimETo, el Intendente sus;:J211di:J el 
otorgamiento de fuer:,:a pública llura de
salojar a un arrendatario a quien se le 
a::usS de usurpador, o sea, se k convirtió 
en delincuente. Los' propietarios de i11-
l1:mcbk2 han descubierto un hábil siste
ma para des:Jrcnderss de Jos alT2ndata
rios que no tienen contrato de alTenda
miento, y que son la mayoría. SEncilla
mente se querellan en su contra por usur
padores y de esa manera se evitan el jui
cio civil de desahucio. 

"¡ Qué seran los arrendatal'Íos qU2 por 
decisión de la mayoría opositol'a del Se
nado, han pasado ahora a la categoría de 
delincuentes y están expuestos a ser de
salojados de sus viviendas por usurpado-
res de ellas! , 

"Segundo, el Intendente ordenó la de
tención de un receptor que lanzó a un 
arrendatario con la ayuda de un grupo de 
matones, prescindiendo de la fuerza pú
blica que debe otorgar la Intendencia, lo 
que es abiertamente ilegal. 

"j Que sepan también los arrendatarios 
que por decisión de la mayoría del S€l1a
do, en cualquier momento pueden ser 
arr6jados violentamente de sus viviendas 
por grurosde matones, sin cumplir con 
las formalidades legales! 

"La mayoría del Senado, ofuscada por 
la pasión política y la inquina personal 
ha desconocido una facultad privativa del 
Intendente, cual es la de mantener la paz 
social y el orden público. y en virtud de 
esta atribución, la autoridad provincial 

tiene el de'J~r el':) rro~.egel' y aml~al a a los 
ciucJada'10s frCllt'~ al abl'so y la a;<:::itra
risc1ad, 

"El sis):ema el::.l J mado imr:1ica c.~ (lc:1'e
eho del a:'Tsaclo a €xd .. '.ÍJ' a acpellas l;er
sonas qee ~OOl' S~l cOI:.1ror~ami~n),o, s:¡ rnen
talj dad o SE üaye2~o:'ia carecc;-: d::. las 
condicior:cs rara falJa'." en una ca sao 

"En canhio, el Intcnc~cl1tE: aCDoado no 
Pl:2dc descartar a ningún Senador de o~~o
sidón y ve::n't actuar a nlEchos con el re
se:ltimicnto :;' la anirr.osidad p'o';ocada 
no s510 pCi' la dis~Tepal1cia rolítie:a o ideo
lógica, siro qt:e I~OJ' 1112S de algr:na me
dida: que he adoptado en desmedro de sus 
il1teres2s económicos, o por más eL:: al[;u
na dU1Cmcia que he formulacIo en contra 
de ellos pO!' ser procuradores o ar;entes 
en gEs~iol1::s ral'ticularEs de caráct8:c ad
ministrativo, o rOl' la responsabilidad que 
les ha cabido en acciones represivas con
tra el pueblo. 

"¿ Cómo pueden jnzg,arme tantos Sena
dores de o~~osición que han sido derrota
dos en la última campaña electoral y que 
ya no representan a nadie? 

"¿ Qué ascendiente moral tienen rara 
fallar en esta causa álgunos Senadores de 
oposición que han estado complotando per
manentemente contra este gobierno y que 
siguen incitando a la subversión? 

"¿ Qué garantías de ponderación, sobrie
dad y equilibrio y objetividad puede ofre
cerme la mayoría opositora del Senado 
que está festinando las acusaciones cons
titucionales y que ahora amenaza con acu
sar a todo el Gabinete? 

"Porque esta acusación es inconstitu
cional; porque está animada exclusiva
mente por móviles políticos; porque ella, 
al igual que las anteriores, pretende trans
formar en funcionarios de la confianza 
del Congreso a quienes por mandato de la 
Constitución lo son del Presidente de la 
República; porque ya la Cámara me negó 
el derecho a defenderme y la mayoría opo
sitora del Senado no me asegura un tra
to diferente; porque no quiero hacerme 
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cómplice de esta comedia cuyo desenlace 
se sabe de antemano; porque no me ins
pira ninguna confianza ese Jurado y por
que recuso a la mayoría de sus integran
tes, he decidido no concurrir a las sesio
nes del Senado en que se tratará la acu
sación en mi contra. 

"Saluda atte. a USo 
(Fdo.): Jaime Faivovich, Intendente 

de Santiago. 
"Al señor Presidente del Senado, don 

Ignacio Palma Vicuña"." 
El señor PALMA (Presidente). -

Ofrezco la palabra a los señores Diputa
dos acusadores. 

Ofrezco la palabra. 
De acuerdo con el Reglamento, la acu

sación se votará al iniciarse el Orden del 
Día de la sesión especial de mañana, ci
tada para las 4 de la tarde. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.15. 

Angel Estrella Jeria, 
Subjefe de la Redacción. 
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